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DECRETO N’ 6779—G. •
‘SALTA, Febrero 27 de 1957.
Expte. N9 5650(57.
VISTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de la Provávia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase, la renuncia presentada 
p_or: el señor Reynaldo Diño Molina, di cargo 
efe Celador de la Guardia Interna de lá Cár
cel Penitenciaría, con anterioridad al día 17 
de-febrero del corriente año.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.
¡ , , ALEJANDRO LASTRA

JOSE MANUEL DEL CAMPO
Es copia'

Miguel Santiago Maeiel
Oficial Mayor dé Gobierno J. 6 i. Pública

DECRETO N’ 6780—G.
SALTA, Febrero 27 de 1957.
Expte. N? 5633|57.
VISTA la nota T¡P 67|M|11 de fecha 21 de 

febrero del corriente año, elevada por la Di
rección General del Registro Civil, y atento lo 
solicitado en la misma,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Designase interinamente a la Au

toridad Policial (•Gendarmería Nacional), Encar 
gado de la Oficnia del 'Registro Civil de Nues
tra Señora de Talavera, Departamento, de An
ta, mientras dure la licencia por enfermedad 
del .titular don Pascual Escobar.

Árt. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
¿OSE MANUEL DEL CAMPO

Es Copia
Miguel Santiago Maeiel

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 6781—G.
SALTA, Febrero 27 de 1957.
Expte. -N» 5647(57.
Wo el presente expediente en el que el 

Club Atlético Libertad, de la localidad de Tar 
tagal, solicita 'el otorgamiento de la personería 
jurídica previa aprobación de sus estatutos so
ciales, los que han sido adaptados al Estatuto 
Básico de Inspección de Sociedades Anónimas, 
Civiles y Comerciales, ¡habiendo llenado, ade
más, todos los requisitos legales exigidos por 
el árt. 79 del decreto N? 563)G¡943; y atento a 
ló informado por Inspección de Sociedades a 
fojas 25 y a lo dictaminado por el señor Pis
ca] de Estado a fojas 26,
El Interventor Féderal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19 — Apruébense los estatutos del Club 

Atlético Libertad, de la localidad de Tarta-gal, 
que corren agregados de fojas 6 a -fojas 16, 
acordándosele la personería jurídica solicitada.

Art. 2° — Por Inspección de Sociedades Anó 
núrias, Civiles y Comerciales, extiéndanse los 
testimonios que” se soliciten en el sellado que 
fija el Decreto-Ley Np 351.

Art. — '3o Comuniqúese, publíquese. inser;e- 
tése en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es copia:
Miguel Santiago Maeiel .

Oficial Mayor de Gobierno.’ J. e I. PúbHca

.DECRETO’- W .'6782— G.
GÁLTA, Febrero 27 "de 1957.
VISTA esta» solicitud dé, licencia- por enfer

medad del empleado Narciso Segundo Pérez, 
perteneciente á lá Junta- de Defensa Antiaérea 
Pasiva, y atento- al' certificado médico adjunto 
expedido por- la Oficina del servicio de Recono-» 
cimientos Médicos- de la Provincia, y lo infor
mado por Contaduría General,
Él interventor Federal de lá Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. T- — Concédese licencia por enfermedad 
con goce de sueldo, por el término de treinta 
(30) días, al. Auxiliar 6’ de la Junta de De
fensa Antiaérea (Pasiva, don Narciso Segundo 
r-iérez,-.con. anterioridad al día 29 de diciembre 
dei año ppdo., de acuerdo al Art. 149 de la 
Ley Ña 1882(55.

Art. 2-9 - Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
JÓSE MAÑUEL DEL CAMPO

Es Copia:
Miguel Santiago Maeiel

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N° 6783—G.
SALTA, Febrero 27 de >1957.
Expte. N9 5218|57.
VISTO el decreto N9 6243 de fecha 25 da 

enero del corriente año, por'él cüál se autoriza 
a la Escuela Superior de Ciencias Económicas 
a llamar < a licitación, jgública, para la provi
sión dé'cien “silláSTi^b -’Srqtfigrafás, con bases 
de metal, con Un solo posabrazos y con res-j 
páldo; y' atento a lo solicitado por la citada 
Escuela en nota de fecha 13 de febrero de 
1957, y atento a lo informado por Contaduría 
General a fojas 6,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

D E 'c R E. t;a :
Art. I’ — Déjase sin efecto lo dispuesto por 

decreto bN?. 6243 ¿de; fecha -25 de enero del año 
en curso.
Art. 2? Autorízase % la Escuela Superior de Cien 
cías > Económicas, a adquirir por compra direc
ta de la Cárcel Penitenciaría, cbm (1009 sillas 
tipo taquígrafas, con bases de metal con un 
solo posabrazos y con respaldo, en la suma de 
Doscientos -Sesentas y -Dos Pesos Moneda Na
cional ($ 262.— mfn.), cada- una, y de confor- 
tnidaid-a-do-que :disptme, el¡ Art.. 50, ;Inc. g) de 
la Ley de Contabilidad N’ 94Í|48.

Art. 39 —-.Autorizase a la Escuela Superior 
de Ciencias Económicas, a adquirir por- com
pra directa de la Cárcel Penitenciaría, un -bo
lillero, eñ'Ia suma de-Doscientos Cincuenta Pe
sos Moneda Nacional. ($[ 25,0.— m|n.), y de cor, 
fonmidad a lo que dispone el Art. 50, Inc. g) 
de la Ley de Contabilidad N9 941148.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
•JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es copía:
Miguel Santiago Maeiel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e í. Pública

DECRETO N9 6784—G.
SALTA, Febrero 27 de ,1957.
VISTAS las presentes solicitudes da licencias 

pór enfermedad del personal. de la Dirección 
General de!-Registro Civil, y atento a los cer
tificados médicos adjuntos expedidos por la 
Oficina del Servicio de Reconocimientos Mé
dicos de la provincia, -y lo informado por Con 
taduría General,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DE CRETA :

1 , Ai'tf'' 1° — -Concédese licencias por enf erme- 
iiád con, -goce de sueldo-del personal que a con 
tinuaciónse detalla- ^perteneciente • á la Direc
ción General’del Registro Civil:

Optaciana Paz, Encargada- 3? Cat. Campaña, 
once (11) días, con .anterioridad al día l9 de 
enerq_del año en curso, de acuerdo al' Art. 139 
de la Ley N? 1882|55;’

Leonor A. Diez de Davids, Encargada 1? Cat. 
treinta (30) días, con anterioridad al día 4 de 
febrero -del corriente .año, de acuerdo al Art. 
139 de la Ley.N? 1882|55.

Art. 29.— Comuniqúese,'publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO

IR C 'pia:
Miguíl Sout'ago Maeiel
•' M-iyor de Gobierno J. é I. Pública •

DECRETO N9 6785—G.
SALTA, Febrero 27 de 1957.
VISTA esta solicitud de licencia por enfer- _ 

medad de la empleada del Archivo General de 
la Provincia señora María Isabel Gauffiñ- de 
Cianchi, y,atento al certificado médico adjun 
to expedido por la Oficina del Servicio de Re-'- 
conocimientos Médicos de la ¡Provincia y lo in- . 
formado por Contaduría General,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1? — Concédese licencia por enfermedad 
con goce de sueldo, por el término dg veinte 
(20) dias, a la Auxdiar 1" de la Dirección Ge
neral del Archivo de la ¡Provincia, señora ¡Ma
ría Isabel Gauífm de Cianchi, con anterioridad' 
al día 18 de enero del año en curso, de con-' 
formidad al Art. 139 de la Ley N9,1882|55.

Art. 29.— Comuniqúese, _ publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es copia:
Miguel Santiago Maeiel
'-f!. jal Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 6786—G. :
Anexo “D” Orden de Pago N®78

SALTA, Febrero 27 de 1957.
Expte. N? 5651|57.
VISTO este expediente en el que corren se

gregadas planillas en concepto do sueldos co
rrespondientes _ al mes de abril de 1956 a fa
vor de los señores Lorenzo J. Alancay y An
tonio López, empleados de Jefatura de Policía, 
y atento a lo informadlo por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fojas 6,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 19 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor de Tesorería General de Policía, la suma 
de Trescientos Cincuenta y Cinco Pesos con 
15¡100 M¡N. ($ 355.15 m|n.), importe de la pla
nilla de referencia y a fin de que ésta en su 
oportunidad y en la proporción que se detalla 
lo haga efectivo a. sus titulares, señores Loren
zo J. Alancay y Antonio López, en concepto 
de sueldo por el mes de ¡abril de 1956; y con 
imputación de dicho gasto a la cuenta "Valo
ras a Devolver por el Tesoro —Sueldos y Va
rios Devueltos”.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPÓ’

Es copia:
Miguel Santiago Maeiel

Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública.

DECRETO N9 6787—G.
SALTA, Febrero 27 de -195-7.
VISTAS las presentes solicitudes de licenciad 

por enfermedad de empleados pertenecientes a 
la Dirección de la Cárcel Penitenciaría, y &r
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tentó a los certificados médicos adjuntos ex
pedidos por la Oficina del Servicio de Recono
cimientos Médicos de la Provincia, y lo infor
mado por Contaduría General,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA;

Art. 1“ — Concédese licencia porr enfermedad 
con goce de sueldo, al siguiente personal de 
la Dirección de la Cárcel Penitenciaria:

Juan Martínez, Jefe de Compras: quince 
(15) días, con anterioridad al día 16 de Enero 
del ano en curso, de acuerdo al Art. 13“ de la 
Ley N9 1882'55;

■Presentación L. Vilte, Soldado: diez (10) 
días, a partir del día 6 de Febrero del corriente 
año, de conformidad al Art. 179 de la Ley N9 
1882(55.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é J. l’úbi/ea

DECRETO N9 6788—G.
•SALTA, Febrero 27 de 1957.
Expte. N9 1779 ¡56 y 8995 [56.
/VISTO el decreto N9 5312 de fecha 21 de 

noviembre de 1956, por el cual se designó al 
señor Director Provincial de Turismo y Cultu
ra, don Raúl Aráoz Anzoáteg-ui, representante 
del Gobierno de esta Provincia a la Tercera 
Reunión de Coord nación Nacional e Interpro- 
vincial de Turismo, que se realizó - en el mes 
de—diciembre ppdo., en la ciudad de La Plata, 
capital de la provincia de Buenos Aires, y ad
tentó a que al citado funcionario se le liqui
daron solamente tres (3) días de viáticos, y 
considerando que dicha misión oficial duró 
quince (15) días,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1“ — Amplíase el decreto N? 5312 de 
fecha 21 de noviembre de 1956, dejándose esta
blecido que el tiempo que duró la misión ofi
cial dol señor Director Provincial de Turismo 
y Cultura, don Raúl Aráoz Anzoátegui, enco
mendada por el mencionado decreto, fue desde 
el día 15 ai 25 de diciembre de 1956.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es copía:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Publica

DECRETO N9 6789—G
SALTA, 27 de febrero de 1957.
Expte. N9 8287|56.
VTST|O el decreto N9 401 de fecha 28 de oc

tubre del año 1956, por el cual se dispone in
tervenir a la institución denominada “Valle 
de Lerma Social Club” con sede en el pueblo 
de Rosario de Lerma, Capital del Departamen
to del mismo nombre de esta Provincia; y,
CONSIDERANDO:

Que con fecha 20 de enero del año en curso 
se realizó una asamblea general extraordina
ria convocada en legal forma por el Interven
tor Interino eligiéndose en la misma la nueva 
Comisión Directiva y Organo de Fiscalización;

•Pór todo ello y atento al dictamen ' del se
ñor Fiscal de Estado a fojas 35 vta.,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Levántase 1.a intervención a la 
institución “Valle de Lerma Social Club”, con 
sede en el pueblo de Rosario de Lerma, Capi
tal del Departamento del mismo nombre de 

esta Provincia, dispuesta por Decreto N° 401 dé 
fecha 28|10|56.

Art. 2? — Apruébase la asamblea realizada 
por dicha institución el día 29 de enero del a- 
ño en curso y cuya acta corre a fojas 30 del 
expediente de numeración y año arriba citado, 
dejándose establecido que en virtud del artícu
lo 63 bis del estatuto social corresponde de
sempeñar el cargo de Organo de Fiscalización 
a las 4 personas que encabezan la lista perde
dora y no los que se mencionan en el acta res-

• i i i ■. -
Art. 39 — Dispónese que el empleado de 

Inspección de Sociedades Anónimas, Civiles y 
Comerciales, señor Hipólito Gregorio Ramos se 
traslade a esa localidad mencionada, para que 
posesione en sus cargos a los nuevos miembros 
de la Comisión Directiva' de la institución “Va
lle de Lerma Social Club” de Rosario de Ler
ma; debiendo la Habilitación de Pagos del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú 
bllca, liquidarle el viático correspondiente co
mo asi también los gastos de movilidad.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J- i I- Púh’ina

DECRETO N9 6790—A
SALTA, 27 de febrero de 1957.
Expte. N9 23.489|56.
VISTO en este expediente las planillas de 

horas extras’ devengadas a favor del señor Car
los Montalbetti durante los meses de octubre 
y noviembre del año ppdo., que corren agre-' 
gadas .a estas actuaciones; y atento a lo infor
mado por la Contaduría General de la Provin
cia, • ¡ ■_
El interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1? — ApruébanSe las planillas de horas 
..i-q ;as devengadas g favor del Auxi

liar 6? -chófer- de la Dirección de Medicina 
Asistencial, Sr. Carlos Montalbetti -L. E. N9 
7.221.582- durante los meses de octubre y no
viembre del año ppdo., por un importe total 
de $ 1.104.— m|n. (Un mil ciento cuatro pe1 
sos Moneda Nacional) de acuerdo a las plani
llas que corren agregadas al presente expediente

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse en la siguiente forma y pro
porción: $ 960.— al Principal c) 2 — Parcial 
5 y $ 144.— al Principal c) 2 — Parcial 1- del 
Anexo E- Inciso I- Item 1- de la Ley de Prei 
supuesto en ' vigencia -Ejercicio 1956

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PASSERON

Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 6791—A
SALTA, 27 de febrero de 1957.
Exptes. Nros. 23.554|56, 23.792, 23.801 y 23.796 

|57.
VISTO estos expedientes en losi cuales se so

lícita reconocimiento de servicios de personal 
dependiente de la Dirección de Medicina Asis
tencial; y atento a lo manifestado por la Ofi
cina de Personal y Ia Dirección de Adminis
tración del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal de la Provn'ia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Reconócense los servicios presta
dos por el doctor Mario Salim, L. E. N9 7.221.603 
como Oficial Mayor -Médico de Guardia de la 
Asistencia Pública, desde el 22 al 31 de diciem 
bre de 1956, en razón de haberse desempeñado 
en reemplazo del titular de dicho cargo, Dr. 

Angel Marinare, que se encontraba en uso de 
licencia reglamentaria. (Expte. N9 23.554[56).

Art. 29 — Reconócense los servicios presta
dos por el doctor Dardo Frías, L. E. N9 3.977 
504, como Oficial 79 -Médico de Consultorio del 
Barrio ’Sud- desde el 22 al 31 de diciembre de 
1956, en razón de haberse desempeñado en re
emplazo del titular de dicho cargo Dr. Nicolás 
O. Pagano, que se encontraba en uso de lícen 
cía por enfermedad. (Expte N9 23.792|57).

Art. 39 — Reconócense los servicios presta
dos por el doctor Duilio Yorio, L. E. N? 7.216 
595, como Oficial Mayor -Médico de Guardia 
del Hospital del Señor del Milagro-, desde el 28 
al 31 de diciembre de 1956, en razón de ha
berse desempeñado en reemplazo del titular de 
dicho cargo, Dr. Heraclio Oláiz, que se encon
traba en uso de licencia reglamentaria. (Expte. 
N9 23.801|57.)

Art. 49 — Reconócense los servicios presta
dos por el doctor Juan Carlos Martearena, L. 
E. N° 3.924.631, Médico del Consultorio de Vi
lla Belgrano, de esta ciudad, en razón de haber 
se desempeñado como Oficial 59, -Médico del 
Consultorio Externo de La Caldera-, durante el 
tiempo comprendido desde el 5 al 31 de diciem 
bre de 1956. (Expte. N9 23.796|57.)

Art. 59 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, deberá 
ser atendido con imputación al Anexo E- In
ciso I- Item 1- (Principal a) 1- Parcial 2(1 de 
la Ley de Presupuesto en vigor -Ejercicio 1956.

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro ¡Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PASSERON

Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 6792—A
SALTA, 27 de febrero de 1957.
Exptes Nros. 23.662(57, 23.741|57 y 23.740(57.
VISTO estos expedientes, atento a lo mani

festado por la Oficina de Personal y la Di
rección de Administración del Ministerio del 
rubro,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. ,19 — Reconócense los servicios presta
dos por la señorita Amalia Quiroga, L. C. N9 
9.488.253, como Personal de Servicios Gene
rales -categoría 6ta. del Hospital del Señor del 
Milagro, desde el 10 al 31 de diciembre últi
mo, en razón de haberse desempeñado en reem 
plazo de la titular de dicho cargo Sra. Victoria 
Mendieta de Aquino en uso de licencia por ma
ternidad. (Expte. N9 23.662|57).

Art. 99 — Reconócense los servicios presta
dos por - la señorita Rosa Cuell’ár, L. O. N9 
1.629.843, como Personal de Servicios Genera
les -categoría 6ta. -del Hospital del Señor del 
Milagro, desde el 13 al 31 de diciembre ppdo., 
en razón de haberse desempeñado en reem
plazo de la titular de dicho cargo Sra. Nelly 
García de Renfiges en uso de licencia por ma
ternidad. (Expte. N9 23.662(57).

Art. 39 — Reconócense los servicios presta
dos por el señor Daniel Córdoba, L. E. N9 
7.218.578, como Auxiliar 6’ -Ordenanza- de la 
Asistencia Pública, desde el 20 a! 31 de diciem
bre últmio, en razón de haberse desempeñado 
en reemplazo del titular de dicho cargo señor 
Nicolás Juárez, que se encontraba en uso de 
licencia reglamentaria. (Expte. N9 23.741|57).

Art. 49 — Reconócense los servicios presta
dos por la señora Lidia Guiza de Molina, 
C. de I. N9 57.238, como Auxiliar 69 -Ordenan
za- de la Asistencia Pública, desde el 26 al 31 
de diciembre último, en razón de haberse de
sempeñado en reemplazo del titular de dicho 
cargo sr. Hugo Tomás García que se encon
traba, en uso de licencia reglamentaria. (Expte. 
N9 23.740|57).

Art. 59 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá ser aten
dido con imputación al Anexa E- Inciso I- 
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Item-1- Principal a) 4- Parcial 2|1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia. -Ejercicio 1956.

Art. 6? — Comuniqúese, pubíiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PASSERON

Es copia: s
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública
i ______________

DECRETO N? 6793—A
SALTA, 27 de febrero de 1957.
Expíes. Nros. 23.554|56, 23.792, 23.801 -y 23796, 

57.
VISTO estos expedientes en los cuales se so

licita reconocimiento de servicios de personal 
dependiente de la Dirección de Medicina Asis
tencial; y atento a1 lo manifestado por la Ofi
cina de Personal y la Dirección de Administra
ción del Mnisterio del rubro,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art; 1? — Reconócense ios servicios! presta
dos por el doctor Mario Salim, L. E. N9 7.221 
608, como Oficial Mayor, Médico de Guardia 
de la Asistencia. Pública, desde el 1" al 8 de e- 
nero ppdo., en razón de haberse desempeñado 
en reemplazo del titular de dicho cargo Dr. 
Angel Marinare, que se encontraba en uso de 
licencia-reglamentaria. (Expte. N? 23.554|56).

Art. 2? — Reconócense los- servicios presta
dos por el doctor Dardo Frías, L. Ej, N9 3.977, 
504, como Oficial 79 -Médico de Consultorio del 
Barrio Sud- desde el l9 al 21 de'enero ppdo., 
en. razón de haberse desempeñado en reempla
zo del titular de dicho cargo Dr. Nicolás-C. Pa
gano, que se encontraba en uso de licencia re
glamentaria. (Expte. Ni 23.792|57).
■ Art. 3° — Reconócense los servicios presta; 
dos por el doctor Duilio Yorio, L. E. N" 7.216 

-525, como Oficial Mayor -Médico de Guardia 
del Hospital del Señor del Milagro, desdé el 
iv al 18 de enero último, en razón de haberse 
desempeñado en reemplazo del titular de dicho 
cargo, Dr. Heraclio Oláis, que se encontraba 
en uso de licencia reglamentaria, (Expte. N’ 
23.801|57).

Art. 49 — Reconócense los servicios presta
dos por el Médico del Consultorio de Villa 
Belgrano, de esta ciudad, Dr. Juan Carlos Mar 
toarena, L. E. Ñ? 3.924.631, en razón de haber
se desempeñado como Oficia! 59 -Médico del Con 
sultorio. Externo de; La Caldera- durante el tiém 
po. comprendido desde el 1? al 5 de enero últi
mo. ((Expte. N-? 23.796157). '

Art,. 59 — El gasto que demande el oumpli- 
• miento de lo dispuesto precedentemente, debe- 

rá ser atendido con imputación, al Anexo S- ín 
ciso I- Item 1- Trine pal ■ a). 1- Parcial 2(1 dé 

" la L-'y de Presupuesto en vigor. -Ejercicio 1957.
Art. 69 — Comuniqúese, pub íquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese. -

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PASSERON

. Es copia:
- • ANDRES MENDIETA
Jefe de Despachó Asuntos Sociales y S. Pública 

DECRETO N9 6794—A
SALTA, 27 de -febrero de 1957.
Exptes Nros. 23.662,57, 23.741(57-y 23.740(57.
VISTO estos expedientes, atento a lo mani

festado por la Oficina de Personal y la Di
rección de Administración del Ministerio del 
rubro,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

D E C R E T A :

Art, l9 — Reconócense los servicios presta
dos por la señorita Amalia Quiroga, L. O. N? 
9.4813.253, como Personal de Servicios Genera
les -categoría 6ta. del Hospital dél Séñor del 
¡Milagro, desde el i9 al 20 c^e enero ppdo., en 
razón, de haberse desempeñado en reemplazo dé 

titúla¡r de dicho cargo Sra, yictWft Men&e-

ta de Aqu’no en uso de licencia por" materni
dad: (Expte. N? 23.662|57).

Art. 2g — Reconócense los servicios presta
dos por la señorita Rosa Cuellar, Li C. N9 
1.629.843, como Personal de Servicios Generales 
-categoría 6ta. del Hospital ‘del Señor del Mi
lagro, desde el 1? al 23 de. enero ppdo., en ra
zón de haberse desempeñado en reemplazo de 
la titular de dicho cargo Sra. Nelly García de 
Renfiges en uso de licencia por maternidad. 
(Expte. N9 23.662(57).

Art. 3° — Reconócense los servicios presta
dos por’ -el señor Daniel Córdoba, L. E. N? 
7,218.578, cómo Auxiliar 69 -Ordenanza- de la- 
Asistencia Pública, desde- el l9 al H de enero 
ppdo., en razón de- haberse desempeñado en 
reemplazo del titular de dioho cargo Sr. Ni
colás Juárez que se encontraba en uso de li
cencia reglamentaria. (Expte. N9 23.741(57).

Art. 49 — Reconócense los servicios presta
dos por la señora Lidia Guiza de Molina, C. de 
I. N9 57.238, como Auxiliar 69 -Ordenanza- de 
la Asistencia Pública, desde el l9 al ‘10 de e- 
nero ppdo., en razón de haberse desempeñado 
en reemplazo del titular de dicho cargo Sr. 
Hugo Tomás García que se encontraba en „uso 
de licencia reglamentaria. (Expte. N? 23.740(57).

Art. 59 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá ser aten

dido con imputación al Anexo E- Inciso I-- 
Item 1- Principal a) 4- Parcial 2|1 de Ja- Ley de 
Presupuesto en vigencia. -Ejercicio 1957.

Art. 69 — Comuniqúese, publiques?, insérte
se en el Registro Oficial -y- archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PASSERON

Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 6795—A
SALTA, 27 de febrero' de 1957.
Expte. N° 23.904(57.
VISTO este expediente en el que. la Direc

ción de Medicina Asistencial solicita el recono
cimiento de los servicios prestados en -sus dis
tintas dependencias por diverso personal tan
to en el año 1956 como en 1957: 'atento, a que 
por decreto separado se procede al reconoci
miento de los servicios prestados en el corrien 
te año, restando hacerlo por el año ppdo., y 
a lo informado por Oficina de Personal y la 
Dirección de Administración del Ministerio del 
rubro,
El Interventor Federal dé la Prov.'ñ.ia de Salta 

DECRETA:

Art. 14 — Ra-onóceñsé ÍOs Servicios Presta
dos por él señor Angel Mendez -O I N9 21.(135 
en el carácter de Auxií’ar 39 -Enfermero del 
Puesto Sanitario de La Candelaria-"desde el l9 
al 31 de diciembre del año 1956.

Art. — Reconócense los servicios presta
dos por la Sita. Alióla Vinagra (documentación 
en trámite) como Auxiliar 59 Enfermera dél 
Puesto Sanitario de Lumbreras, durante el tiem 
po comprendido entre el 2a al 31 de diciembre 
de 1956, en reemplazo de la titular Srta. Mar
garita Chávcz en uso de licencia reglamentaria.

Art. 39 — Reconócense los servicios presta
dos per la Sra. Osvalda B. de Saurit -L. O. 
N9 6 456 278- en el carácter de Auxiliar 69 En 
fermera del Hospital “Santa Teresita" de Ce
rrillos, desda el 20 al 31 de diciembre del año 
1956. ‘

Art. 49 — El .gastó Qúé demande el cumpli
miento del présente decreto se imputará al A- 
ilexo E- Inciso I- ítem i- Úastos éñ Personal- 
Principal a) 2- Parcial 2(1 de .lá Ley de Pre
supuesto en vigor -Ejercicio 1956.

Art. 59 " Comuniqúese, publiqúese, insérte
se én, el Registro Ogicial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
JULIO PASSERON

és capia:
ANDRES MENDIETA

Jefe "de Despacho Asuntos 'Socialés y §. Pública

DECRETO N'_, 6796—A
'SALTA, 27 de febrero de 1957.
Expte. N? 23.904(57.

• VISTO esce expediente en el 'que la Direc- 
c’ón de Medicina Asistencial solicita- el recono
cimiento de los servicios prestados por diverso 
.personal en sus distintas dependencias, duran
te el mes de enero del año én curso; y atento 
a. lo informado por la Oficina de Personal y 
por la Dirección de Administración del Mmis- ' 
terio del rubro, .
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Reconócense los servicios presta
dos por él doctor José Vasvari -C. I.-N9 3.321- 
en el carácter de Oficial 49 Médico a cargo del 
Consultorio Externo de Aiiimaná (San Car

los) y la atención del Laboratorio .del Hospital 
“Nuestra Sra. del Rosario” de la localidad de 
Cafayate, durante el ,me_s_ de enero del año 
en curso. -

Art. 2? — Reconócense los servicios presta
dos por la Sra. Yamile C. de Figueroa, L. C. 
N‘- 9.487.585- como Auxiliar 59 del Departa
mento de Interior, dependiente de la Dirección ' 
de Medicina Asistencia!, desde el 1? al 31: de e- 
nero del año en curso.’ -.

Art. 39 — Reconócense los servicios presta
dos por la Srta. Vicenta Chávez -(documenta
ción de identidad en trámite),- cómo Personal 
de 'Servicios Grales. transitorio a sueldo, catego. 
ría sexta -del Hospital “Ntra. Sra. del Rosario” de 
Cafayate, durante el tiempo comprendido en
tre el 1? al 31- de enero -ppdo.

Art. 49 — Reconócense los servicios presta- . 
dos por la Srta. Ester Ballesteros -O. I. ’N9 
99.632- como Personal Transitorio a'Sueldo de 
Servicios Generales categoría sexta- del Hospi
tal “Ntra. Sra. del Rosario" de Cafayate, des
de el 1’ al 31 de enero del corrienté año.

Art. 59 —* Reconócense los servicios presta
dos poi‘ la Srta. Lidia Finmana López -L. O. 
N9 0.979.551- como Ayudante de Cocina Per
sonal Transitorio a Sueldo categoría novena- 
del Hospital “Sta. Teresa” de El .Tala, desde el 
1? .al 31 de enero último.

Art. 69 — Reconócense los servicios presta
dos por el señor -Víctor Apaza -L. E. N9 3.879 
868- como peón de Patio Personal Transito
rio a Sueldo categoría cuarta del Hospital “Sta 
Teresa” de El Tala, desde el 1’ al.31.de ene
ro último.

Art.. 79 — Reconócense los servicios presta
dos-por lá Srta. María Ester Díaz -C. I. N9 
9.463- como mucama Personal Transitorio a 
Sueldo categoría novena- dél Hospital “Dr., Joa. 
quín Corbalán” de Rosario de Lerma, desde el 
l9 al 31 da enqro ppdo.

Art. 89 — Reconócense los servic;os presta* 
dos por. la señora Antonia S, de Budiño, L. 0', 
N9 9.464.20'9- como Mucama- -categoría 6ta. 

-Personal de Servicio Transitorio- a sueldo del ’ 
Hospital “Dr. Joaquín Córbalán” de Rosario 
dé Léitma, desde el l9 áí 31 de enero ppdo,, 
por haberse, desempeñado en réémp’azo de la - 
titular ¿e dicho cargo -Sra. María L. de Rodrí
guez en uSo de licencia por enfermedad. •

Art. 99 *— Reconócense los servicios presta
dos por la señorita Juana Martínez, L. O. N9 
3.498.463, categoría 5ta. -Serv'cios Generales-- 
Personal Transitorio a Sueldo de la Estación 
Sanitaria de CShicoama, desde el. I9 'al 23 de 
enero ppdo., en razón de haberse desempeña-' 
do en reemplazo de la titular de -dicho cargo 
Sra. Gregoria Yampa de Solaligue.. - •

Art, 109 — Reconócense los servicios presta
dos por la señorita Lucia .Otilia Camino ',L. O. 
N9 3.593.840, como Auxiliar 49 Enfermera de 
la Estación Sanitaria de Ciiicoaná, desde el IV 
al 31 de eneró ppdo., en tazón de hebei'se dssem 
peñado en reemplazo de la titular Srta. Bal-1-, 
bina Chocobar.

Art. lil9 — Reconócense los servicios presta
dos por la señorita Dieta Marcelina Máldona- 
do (Documentación én trámite), como Ayudan
te ‘de Cocina del Hospital “San Francisco So
lano” de El Galpón, desde el 1’ al 31* de enero 
del corriente año; en reemplazo de la señorita 
Ángela Quirogá.

Art. 12V1 -i. Reconócense los servicios presta* 
dos por la señorita Eugenia Timotea Caballe
jo; L, Q,- N9 ?.671 -423, coiné' Mucama -catego-!

al.31.de
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ría- 49? Personal'transitorio a sueldo del Hospi
tal-“fían Vicente de Paúl”-de Orón, desde el

■ 1’ al 31 de enero ppdo. . ■
:''" ' Art. 13?. — Beconóce-nse los servicios presta- 
' - ' dos por el señor placido Cazón. (Documentación 
/ . .. en trámite), 'como Peón de Patio -categoría 2’ 

'-.-i- . Personal transitorio a sueldo del Hospital .'“San 
.. ; . Vicente de Paúl, de Oran, desde el 1’ al 31

. , de enero—del año en curso,
i -, ' Art." 14» — Bec'onócense los servicios presta*.

■ dos por el señor Angel Méndez,.como Auxiliar
■ * ■ E. N»,6.012.816, como Auxiliar Mayor -Conta- 

■L’ . • ’dor- del Hospital “El- Carmen” de Metan, des-
. . de.el.l’ al 31 de enero del año en curso.

, • Art. 15’ — Reconócense los servicios presta
dos por el señor Angel Méndez, cómo Auxiliar 

.3’ -Enfermero- del Puesto. Sanitario'de LáÍ"Can-
‘ defería, desde el .1» al 31 de eneró ppdo.

• .. . Art. 16’ — Reconócense los servicios presta-
";. d¡os por el señor Serapío' Salva, L. E. N» 3.948' 
' - -887, como Auxiliar 4’- Enfermero- del Puesto 

. . Sanitario de El Bordo (Campo Santo), desde 
-. el l’ al 31 de enero del comente año, en razón 

de haberse desempeñado en reemplazo de la 
titular Sra. María de'los Angeles P. de Scar- 
dcmagiio en usó de licencia por el tiempo men-

•";. clonado.
; Art. 17’J— -RecónóceñSg los servicios presta-» 
'dos por el doctor Juan Carlos" Martearena, M.

■ ' I. N’ 3.924.631- en el carácter de Médico Re-
glonal de La Oaldérá -Oficial 5’- durante el 
tiempo comprendido entre el 6 de enero al 6- 
de febrero del año en curso.

’ Art. 1'3’ — Reconócense los servicios presta» 
;.i. dos por la - Srta, Alicia .Willagra- (documenta» 

cióñ en trámite), como'Auxiliar 5’ -Enfermera 
del Puesto Sanitar’o de Lumbreras- desde el 1’ 

. -' al 22 de enero del corriente ano, en reempla- 
¿ ' zo de la titular Srta. Margarita CháVez en uso 

de- licencia reglamentaria.
Art. 19’" — Reconócense los servicios presta

dos por la Srta, Trinidad Julia Alvar ez, L. C.
• N’ 9.497.178- Personal de Servicio Transitorio a 

' Sueldo del Hospital ‘Santa Teresa” de El Tala 
. -categoría novena- durante el tiempo compren-

■ d'.do entre el 7 al 31 de enero del corriente año,

- . en reemplazo de fe Srta. María Brlzuela en uso 
-. de licencia reglamentaria,-

' Art. 20’ — Reconócense los servicios presta- 
..dos por la Sra. Osva’da B. de Saurit -L. O. 
.- N’ 6.456.278- en el carácter de Auxiliar 6’ En 

fernwra del Hospital “Santa Teresita” de Oe-
.. iTilIos, desde el 1’ al 31 de enero del año en 

■’ 'Curso.
.. i Art. 21’ — El gasto que demande el cunipli-

- miento de lo dispuesto en el presente decreto,
< artículos 1’, 2’, 10’, 14’, 15’, 16’, 17’, 18’., y 20’,

. -se imputará a la Partida Principal a) 2- Par»
- - Cial 2|1, y en los artículos restantes a la Parti- 

, dá .Principal a) 4- Parcial 2jl, todas del Ane-
xoE- Inciso I- Item 1- Gastos en Personal- de 

. la Ley de Presupuesto vigente —Ejercicio 1957. 
Art. 22’— Comuniqúese, publiquese, insérte-

. . se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
\ / ' JULIO PASSERON

■ . Es copia:
‘ . ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Púb'í,á

-DECRETO N’ 6797—A
• • . SALTA; 27 de febrero de 1957.

' Expte. N’ 19S-S;57 (N’ 1774|54 agreg. al N’ 
2350|54 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).

VISTO en estos expediente el recurso de a- 
prlación para ante e". Poder-Ejecutivo, inter- 

- puestc -por Don Fran-isco Fidel Sosa y Con
cedido por la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la .provincia. contra la Resolución M’ 138 
de la. citada repartición del 1’ de marzo da 
1956 aprobada por Decreto N’ 2171 de fecha 

' ■ -2¡) del • mismo mes, denegándole Ja jubilación 
'que solio tara “por no contar con el tiempo su

• - fúñente de servicios’que para el logro de tal be-
' n.f.cio. jstjtjñccs la. Ley N’ 207 vigente a la

fecha, de su cesación” - -
CONSIDERANDO:

Que el recurrente funda su apelación en que 
la Ley 2C7 fue. modificada por la N’ 1628 de 
1’ de setiembre de 1953 declarada dé orden pú
blico con derogación de todas las disposicio
nes que se Je opusieran y que, presentada su 
solicitud durante el año/1954, bajo el imperio 
de la ú.tima ley citada, interpreta que ella .de
be se" considerada de acuerdo con sus disposi
ciones entre las cuales el articulo 100 determina 
que “ as solicitudes de pensión o jubilación ac
tualmente en trámite. serán resueltas de acuer
do a la Ley vigente a la fecha de su presenta
ción'’; .. ... - ■"

Que, contrariamente a lo sostenido" por el re
currente no son aplicables a este caso las dis
posiciones del artículo lO-O de la Ley 1628 por 
cuanto su jubilación no se encontraba en trá
mite el momento de ser aque.la' promulgada ya 
que su solicitud f ué presentada en el mes de 
junio de 1954; vale decir con más "de nueve

■ meses de poster'orfdad;
„ Por ello y atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno a fojas 30 vuelta,
El Interventor Federal de la Prov'n ia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’. — Confirmase el Decreto Ñ’ 2171 
de fecha 20 de marzo de 1953 que al aprobar la 
Resolución N’ 138 de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia de Salta del 1’ de 
marzo de 1956, denegó el p ddo de jubilación 
interpuesta nci' jú señor Francisco Fidel Sosa.

Art. 2’ — Téngase presénte 1a sugerencia del 
señor Fiscal de Gcbie. no en su dictamen, so
bre notificación al interesado de lo resuelto, 
por telegrama colacionado.

Art. 3’ — Cnmun'quese, publiquese, insérte-, 
se en el R glstro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PASSERON

Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. rúbrica

DECRETO N’ 6798—G
SALTA, 27 de febiero de 1957.
VISTAS las comunicaciones de lá Comisión 

Nacional de Homenaje al Almirante Brown, 
en el centenario de su muerte y lo aconsejado 
por la Comisión Honoraria' designada por esta - 
Intervención Federal; y,

CONSIDERANDO:

Que es deber del Gobierno, honrar la memo-, 
ria de los proceres que contribuyeron a forjar 
la Ind'pendencia y consolidar la libertad.;

Que después de los dos primeras flotillas de 
la Marina de Guerra Argentina, organizadas en 
1811. por el ilustre diputado salteño Dr. Fran
cisco de Gurruchaga, surge e1 joven marino ir
landés Dn. Guillermo Brown, en 1814, quien 
por sus heroicos y magníficos servicios presta
dos a la" República había dé llegar a ser-núes» 
tro Pr’tner Almirante:

Que la capacdad, constancia y lealtad a es» 
bi SU paira de adopción -a la que consagró 
s’i Vida-, hicieron de Browii una figura eminen
te en lá H;.ÚCT’á ÁTge.'.tiná;

Que las glorias navales de nuestro país están 
como personificadas en el gran Almirante, que 
supo encarnarías con los mejores títulos de -la 
va entia, la caballeros'dacl, si desinterés y la 
rect'tud,

Por ello,
, EI interventor Pederá! de la Prov'ti la de Salta 

D E C R E.T A :

Art. 1'"' — Recordar en la forma más ade- 
cuadi¿va fcéuegía personalidad, én la “SEMANA 
ALMrRANTE BROWN", del 3 al 9 de marzo 
próximo, cuyo primer día corresponde al Cen
tenario ' de Brown, y de acuerdo a lo resuelto 
por la Cunislón Nacional d@ Homenaje,'postar 

gar" los actos celebraiprios por la 'coincidencia , 
con la festividades de carnaval.

Art. 2’ — Con intervención de ‘ia Municipa
lidad de esta Capital, el día 17 se colocará una 
placa de bronce en la calle .Almirante Brown 
esquina Caseros, en cuya oportunidad hará uso 
de ia palabra S. S. el Ministro de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, doctor José Ma-. 
nuel del Campo.

Art. 3’ — Recomendar al Consejó General de 
Educación. que ' dé el. nombre de “Almirante- 
Brown” a una de" sus escuelas, de cierta ca

tegoría, y que, entre el 15 y' 21 de marzo, haga 
conocer por alumnos de todas las escuelas de 
su dependencia, la vida y actuación del procer.

Art. 4’ — Solicitar la cooperación del Co« 
mando de la 5ta. División de -Ejército para que 
fuerzas militares de fe Guarnición rindan los 
honores que considere convenientes.

Art. 5’ — Encargúese la celebración de una . 
misa en la Catedral Basílica, el día 17, a horas 
10, en sufragio del alma del que fuera ferviefe 
te católico, don 'Guillermo Brown.

Art. 6’ — Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Qficiaí y archívese,

ALEJANDRO LASTRA
. JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es Copia;
Miguel Santiago Mac G1 .

Oficial Mayor da Gobierno, J. é I. Pública
—— j

DECRETO N’ 6799—E .
.SALTA, 27 de febrero de 1957.
Expte. N’ 813-V-957.
VISTO este expediente por el que Adminis-i 

tración de Vial-dad de Salta solicita el reinte
gro de la suma de $ 2.640.695.87, invertida en 
ei Plan de Obras Públicas con fondos proviiw 
cíales y nacionales durante el. período T-9-56 al 
31-12-56, conforme a las p'amllas de. balance 
de imputaciones y compromisos que corren a-i 
gregadas a estos obrados;

Por ello y atento á lo informado por Coin 
taduria General,
El Interventor Federal de la Provin.ia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’ — Con intervención -de Contaduría 
Ge.ieral de la Provincia, pagúese por su Teso
rería General a favor de Administración de Via
lidad de Salta, con cargo de oportuna rendí-, 
eión de cuentas, la suma de $ 2.640.695.87 (Dos 
Millones seiscientos cuarenta m.l séiscientos 
noventa y cinco pesos con 87¡100 Moneda Na-, 
cional), con carácter de reintegro por la in
versión realizada, con imputación a las- parti
das de la Ley de Presupuesto en vigor que sa 
detallan, en la planilla que corre a fs. -7, con» 
fecciOx.ada por la Sección Contabii.dad de Im» 
putaciones de Contaduría General de la Pro-, 
vincia. ■ . ,

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, Insérte 
en Q1 Registro Oficial y bichívese.—

4 LEI ANDRO LASTRA
ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h) 1

Ee capia:
Camila López, Oficial 1’, Subsecretaría d.9 

Obras Públicas, ' ,

DECRETO N’ —6809—E
SALTA, 27 de febrero de 1957. [
Exr.te. N’ 706-57.
VISTO este expediente por el que Adminis» 

tración de Vialidad de Salta 'comunica las in
versiones" realizadas en la ejecución del Plan 
de Obras Públicas durante el ejercicio 1955, 
por la suma total de $ 2 970.065.94;

Por ello, y sie-do necesario dictar uria Or« 
d n de Pago “Para Contabilidad”, según mani-t 
fferta Contaduría General en su respectivo in
fórme,
El Interventor Federal de la Prov.'n.ia d,e Salta 

DECRETA: „
* a

1’Rcaprópiase para el Ejercicio 4.9561 
el" gasto' de S 19-271 09 (Diecinueve rnil do.’s .
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cientos setenta y un pesos'con-09)100. moneda 
nacional), correspondiente .a. la obra “Camino 
Rumihuasi a Angastaco”, con imputación al A- 
nexo H- .Inciso III- Capitulo IH-.Título 3- Sub- 
título A- Rubro Funcional VI- Parcial 42 del 
Plan de Obras públicas -Ejercicio 1955 -Fon
dos-Nacionales.

'Art. 2’ — Con. intervención de “Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Teso- 
ría General a favor de Administración, de Via- 
dad de Salta, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas la suma de $ 19.271.09 (Diecinueve 
mi! doscientos setenta y un pesos con 09|100mo 
neda nacional), importe de Ja reapropiación de 
gasto dispuesta por el artículo anterior y con 
la imputación que en el mismo se indica.

Art. 3’ — Con intervención de Contaduría 
General de- la Provincia, pagúese por su Teso
rería General a favor de Administración de Via 
lidad. de. Salta, con cargo de' oportuna rendición 
de cuentas, la suma de $ 2.162.510.58 (Dos 
millones ciento sesenta y- dos mil quinientos 
diez pesos con. 58|100 moneda nacional), im
porte de las inversiones idealizadas en el Plan 
de Obras públicas para-el'ejercicio 1955 atendi- 
do con fondos de origen provincial, de'acuerdo 
al detalle que corre a fs. 2 de estos obrados y 
que forma parte del presente décreto; con impu
tación a la cuenta “Trabajos y Obras Públicas 
-Fondos Especiales de-Origen Provincial”. -Ejer 
cicio 1956.

Art. 4? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por-su. Teso- 
ría General a favor-de Administración de Via
lidad de Salta-, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma de $ 788.284.27 (Se
tecientos ochenta y ocho mil doscientos ochen
ta y cuatro pesos con 27)100. moneda nacional), 
importe de las inversiones realizadas en el Plan 
de Obras Públicas para el Ejercicio 1955, aten 
dido con fondos de origen nacional, de acuer
do al detalle que corre a .fs. 1 de~ estos obra
dos y que forma parte, del presente .decreto, 
con imputación a la cuenta “Trabajos y O.- 
bras Públicas -(Fondos Nacionales -Aporte Fede 
ral con cargo Reembolso — Ejercicio 1956”.

Art. 59 — Déjase establecido que el impor
te de $ 69.985.53 (Sesenta y nueve mil nove
cientos ochenta y cinco pesos con 53¡100 mone
da nacional), provemente de la diferencia re
sultante entre lo que se manda pagar median- 

' te los artículos 29, 3’, y 4? del presente decre
to y lo que realmente corresponde acreditarse 
como compensación a la Administración de Via
lidad de Salta, deberá ingresarse directamente 
por Contaduría .General previa confección da 
■la Nota de Ingreso respectiva, con ¿rédito a: 
‘‘Trabajos y Obras Públicas” .... $ 69.98S.53

Fondos Nac-’onaíes .I...$ 50.659.46 
Fondos Provinciales. .................  | 19.326.07;

y con cargo a:. “Reparticiones Autarqüicas y 
Municipalidades- Cuentas Corrientes -Adminis
tración de Vialidad dé Salta,"

Art. 6’ — Dispónese que el importe total 
que asciende a la suma de $ 2.970,.065.,94 (Dos 
millones novecientos setenta mil sesenta, y cin
co pesos con 94|100 moneda nacional), que se 
manda liquidar por el presente decreto, debe 
ser acreditado, a la cuenta corriente “Reparti
ciones Autanquieas y Municipalidades -Adminis 
t-ación de Vialidad de Salta”.

Art. I9 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
ALFREDO MARTINEZ DE HOZ. (h)

Es. copia:
Camila López
Oficial 19 •— Subsecretaría de Obras Publicas,

DECRETO- N9 6801—A 
SALTA. 28 de feb’-Tó de 1957. 
Exptes Nros. 24.100|57 y (2).
VISTO lo solicitado por el Ministerio del ru

bro; y atento a lo informado por la Contadu
ría General de la Provincia,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

D E CR E T A ¡

Art. 1? — Por Tesorería Général, previa In
tervención de. Contaduría <&en¿ral de la Pro--

vincia, liquídese con cargo de- oportuna rendi
ción de cuentas a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud, Pública, la suma de $ 25.522.70 m|n. (Vein 
ticinco mil quinientos veintidós pesos con ."se
tenta centavos moneda nacional), a objeto de 
que-con dicho importe, se proceda al pago de la 
provisión de leche por los meses de enero y fe
brero del. corriente año. ■

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, de-, 
berá imputarse a-1 Anexo E- Inciso I- ptros 
Gastos- Principal. a) 1- Parcial 32- de -la -Ley. 
de Presupuesto vigente, Orden de Pago Anual 
N’ 21; .Ejercicio 1957.

Arti 3* — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial, y archívese.-

ALEJANDRO LASTRA 
JUDIO PASSERON

Es copia:
ANDRES. MENDIETA

Jefe-de. Despacho Asuntos Sociales y S. Pública-

DECRETO’ N’ 6802—A
SALTA, 28 de febrero de 1957.
Expte. N? 24.059|57,
VISTO lo solicitado por el Ministerio del ru

bro; y atento a 10 informado por Contaduría 
General de la Provincia,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 19 — Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas a favor de la Habilitación de 
■Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, la suma de $ 200.000 (Doscientos, 
mil pesos m|n„ a objeto de que con dicho im 
porte puedan atenderse los sueldos por los me
ses de enero y febrero del año en curso del 
personal, afectado, a la Campaña, contra la Po
liomielitis.

Art. 29 — El gasto, que demande el cumpli
miento del- presente decreto se imputará al 

Anexo E- Ine. I- Otros Gastos- Principal c)l- 
Parcial Dcto.-Ley 129, de la Ley de Presupues
to en vigencia -Ejercicio 1957 -Orden de Pago 
Anual. N’ 21. - .1

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese., insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
JULIO. PASSERON

Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO. N’ 6803—A
SALTA, ’28‘ de febrero dé 1957
Expte. N9 23.074)57.
VISTO este expediente, en el que la Direc

ción de Medicina Asistencia! solicita el reco
nocimiento de los servicios prestados duran
te el mes de diciembre de 1956, por diverso per
sonal en los hospital de la Capital; y aten
to a lo informado por la Oficina de Personal y 
la Dirección de Administración del Ministerio 
del rubro,
El Interventor Federal, de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art.’ 19 « Reconócense Jos servicios presta
dos en los hospitales- de 1¿ Capital dependien
tes de lá Dirección dé Medicina Asisténcial du
rante el mes de diciembre de 1956, por el per- 

. sonal .que- se: determina á Continuación, con las 
remuneraciones'mensuales, que en cada caso se- 
éspecifíca;
0.9) srta. Glady del Rosario Santucho, L. O. 

N’ 2.289.539, como Auxiliar Administra
tiva de la Sala de Operaciones, con una re 
muneración mensual de $ 600.

29) Srta-. Martha E. Pérez, L. Ó. N’. 3,537.883, ’ 
como Auxiliar de Dietista, con úna rému- 
nerácidn mensual de $ 6991 •

39) Sra. Petrona - Choque de .Guerrero, L. •O.- 
N? 1.2.61.179, pomo. Personal de Servicios 
Generales de Rayos “XI’, con una Temuhe 
ración mensual de $. 600. '•

49) Sra. Nicolasa Torres. de Valencia, L. O. N9 
1.630.345, como Personal de Servicios. Ge
nerales de Pensionado Planta Alta, con Ti
na remuneración mensual de, $ '600. -

§9) Sr. Francisco. Cáliva, L. E. N? 3.457.513, - 
como. Ayudante de Taller del Hospital del 
Milagro, con. una remuneración mensual 
de $ 600.

69) Srta. Miartá Cristina Martínez, L. C.-N» ' 
•3.705.614, como Enfermera Nocturna del - 

' Consultorio de Guardia, con una- remune
ración mensual de $ 600. - , -

79) Sra, Caimen. Díaz de Valverdi, L. C. N9 
9.481.397, como Personal de Servicios-Ge- ' 
nerales del Centro de Vías Respiratorias . 
para mujeres, con una remuneración'meñ 
sual de $ 600.—

89) Srta. Feliciana Fabián, L. C. N? 2.537.549, 
como- Ayudanta de Cocina del Centro de 
Vías, Respiratorias -para Mujeres, con una ■ 
remuneración mensual de $j 600. —- -

99). Sr, Absalón. Brandam, E. E. N9 7.143.815, 
como Personal de. Servicios Generales del,. 
Centro de Vías Respiratorio' para Varo- .

; nes, con una remuneración mensual da 
$ 600.— .

109) Sr. ^Lorenzo Romano, L. E. Ñ’ 7.246.988, 
como Personal de Servicios Generales da 

.la Portería de! Hospital del. Señor del Mi- . 
lagro, con una remuneración mensual de ' 

' $ 600.-— ’ ' ‘
11’) Sr. Modesto. E. Toscano, C. I. N’. 94.499, 

Policía de Salta, como Personal de - Servi
cios Generaies .de la Portería del-, .Señor ' ' 
del Milagro,, con ■ una remuneración men- -■ 
sual de $’ 600.— - .

12’) Sr. Juan. Carlos .Díaz, L. E. N9 3.498;772, 
como Portero- Nocturno. del Hospital del 
Milagro, con una remuneración mensual 
de $ 600,—

139) Sra. ■ Matilde Schlotter de.Cardozo, L,- O. 
N9'9.-494.393, como Personal de .Servicios •' 
Generales del Pensionado Planta Alta, con 
una remuneración, mensual de $ 600.— :

149) Sra.. Azucena Flores de Toro, L,- C. N’- 
1.638.070, como Personal de Servicios Ge 
nerales del Centro de Vías Respiratorias 
par.a Mujeres, con una'remuneración men 
sual de. $ 600,—

Art. 2’ — Reconócense los servicios-presta- . 
dos en los hospitales de la Capital dependien
te de la Dirección-de Medicina Asistencia!, por 
él personal qué- se. determina a continuación, 
con las remuneraciones y períodos que en,,cada- 
caso se especifica-;
a) Srta. Rafaela Lobos, O. I. N’ 108.905, Po

licía de Salta, como. Personal, de Servicios,
.' Generales de la Sala Santa Catalina, con 

una remuneración mensual de é 600.— des 
de el 11 ai 31 de diciembre ppdo.,1

b) Sita. Felipa Mámani Vda. de Flores, L. G. • 
N? 9.431.000, d°sde el 12 ál 3! dé diciembre '■ 
ppdo., cómo Lavandera del Hospital- del

M lágró, con una remuneración, mensual de 
$ 6Ú0.— desdé el 12- al 31)12|56.

c) Srta. María Costanza Mamani, L. O. N’ 
3.634.i56Ó, desde el 18 al 31 de diciembre 
ppdo., como Personal de Servicios Genera 
les del Pensionado Planta alta, con una 
remuneración mensual de $- 600.—

d) Srta. María Concepción Morales, L..C. N’ 
1.736.634, desde el 16 al 31 de diciembre
ppdo., como Personal de Servicios Genera 

les de la'Sala de Operaciones, con una 
remuneración mensual -de $ 600.—

Art. S’ — El gasto óue demande el cumpli
miento del presente decreto- deberá imputar
se ál Anexo E- Inc so I- Item I- Principal a) 
2- Parcial 2)1 de la- Ley de Presupuesto .en 
vigencia. ' ’

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JULIO PASSERON ';

Es copia: t ■
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despachó Asuntos Sociales y Públkl

<S . . — * - — '• 1
O ' •
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DECRETO N? 6804—A
SALTA, 28 de febrero.de 1957.
Expte N? 23.248(57 (2)
VISTO este expediente, atento a lo-manifes

tado por la Oficina de Personal y la Dirección 
de Administración del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal de la Provincia ’de Salta 

DECRETA: '•

Art. 1? — Reconócense los servicios presta
dos por el Profesor Oscar V. Oñativia, L. E. 
N? 0.411.501, corno Miembro del. Consejo de 
la Dirección de Patronato y Asistencia Social 
de Menores y como Encargado de la Organiza
ción y funcionamiento del Instituto de Readap 
tación de Menores, desde el 2 de agosto de- 
•1956 hasta el 15 de noviembre del mismo año, 
con una asignación mensual de $ 1.000.— m|n. 
(Un mil pesos moneda nacional).

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá ser atendi
da con imputación al Anexo E- Inciso I- I- 
tem I- Principal a) 1- Parcial 2(1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia -Ejercicio 1956.
Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese insérte

se en ’ el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
.... JULIO PASSERON
,_fis cópíai

Andrés mendiETA
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Púb’ica 

. -DECRETO Ñ? 6805—E.
■ SALTA,. 28 de Febrero de 1957.

—Debiendo ausentarse a lá Capital Federal 
para realizar las gestiones oficiales que se le 
han encomendado al Jel'e del Departamento 

de Estudios y Proyectos de Administración de 
Vialidad de Salta, señor Néstor V. Longarella, 
El Interventor Federal de la Provincia de Salta

DECRETA:

Art. 1? — Autorízase al señor Jefe del De
partamento de Estudios y Proyectos de Admi
nistración de Vialidad de Salta, lug. Néstor V. 
Longarella, para que se traslade a la Capital 
Federal fin de que realice gestiones ante el 
Banco Central de la República, tendientes al 

otorgamiento de créditos para pavimentación 
de calles a los propietarios frentistas.

Art. 2» — Comuniqúese, publíquese, iuh' 
/bse en ei Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (ti)

•Es copla:
Camila López
Oficial 1? — Subsecretaría dé |Obras Públicas

Decretó 6806—g
SALTA, 28 dé febrero de 1957. ■
Expte. N? 9082(56.
VISTO este expediente en el que la Interven 

.c’ón Municipal de Tartagal eleva' a considera
ción y aprobación de esta Tni-ervención Fede
ral la Ordenanza" Impositiva que ha de regir 
én dicha Oomuná durante el presente año; y 
atento ’a lo informado por la Ccmisin de Pre
supuesto, de Reorganización,, y F scalización de 
la Administración Provincial a fojas 41 vta., y 
a lo dictaminado por el señor Fiscal de Esta
do a fojas 43,.
Él Interventor Federal do la Prov'ti la de Salta 

DECRETA:

Art. I'1 — Apruébase la Ordenanza Impositi
va que ha de-regir en'la Municipalidad de Tar
tagal durante el correrte .año 1957, y que co
rre de fojas-1 a fojas 35 y de fs. 87 a fs. 40, 
del exped'ente de numeración y año arriba cita
do, sin perjuicio que la Comuna de Tartagal in 
eluya por resolución propia .los recursos a que 
ésta facultada a recaudar por Circular N? '552 
del í?3|l-57 y someta a aprobación del Poder 
¡Ejecutivo 'ordenanzas respectivas,

i

Art. 2o ‘Comuniqúese, Publíquese, 'Insértese’ en 
el Registro Oficial y archívese. ‘

* ALEJANDRO LASTRA
JOSE MANUEL. DEL CAMPO

Es Copia:
Miguel Santiago Maeiel'
Ofiial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO bT> 6807—G
SALTA, 28 de febrero de 1'957,
Expíe. N’ 5375(57. '
VISTO el presente expediente en el que la 

Intervención Municipal de San Ramón de la 
Nueva Oran, eleva a cc’ns-’drrae’ón y aproba
ción de esta Intervención Federal la Ordenan
za Impositiva que ha ds regir en dicha Comu
na durante el presente año, y atento a lo in
formado por la Comisión de Presupuesto, dq 
Reorganización v Fiscalización de la Adminis
tración Provincial a fojas 94 y a lo dictamina
do por el señor Fiscal de Estado apiojas 95,
El Interventor Federal de Ja Prov ncia de Salta 

•DE Ó R E T A :

Art. iv —. Apruébase la Ordenanza Impositi
va que ha de regir en la Munic palidad de San 
Ramón de la Nueva Orar? durante el corriente 
nñó 1957, y que corre de fojas 2 a fojas 91, 
del expediente de numeración y año arriba ex
presado. ■

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insérte
se en el Registro Ofcial y archívese,

ALEJANDRO L.4STU
JOSE MANUEL DEL CAMPÓ

Es copia:
Miguel Sirut’ago Mreleí

Oficial Mavor de Gobierno J. é I. PúM'co

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

RESOLUCION N’ 396—G
SALTA, 28 de febrero de 1957.
Expte. N? 5615(57.
VISTO lo solicitado por la Dirección^ dé la 

Biblioteca Provincial “Dr. Victorino de la Pla
za”, en note de fecha 21 de febrero del co
rriente año,

Eí Ministro de Gobierno^ Justicia é I, Pública 
RESUELVE:

1’ — Apercibir severamente,' al Auxiliar 6? 
(Ordenanza? don José Flores, de la Biblioteca 
Provincial “Dr. Victorino de la Plaza)” en ra
zón de haber incurrido en una grave falta de 
puntualidad.

2’ — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc. _ -

JOSE MANUEL DÉL CAMPO
Es copia:
Miguel Santiago Maeiel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

RESOLUCION NO 397—G
SALTA, 28 de febreio de 1957.
Expte. Nv 5680 ■57,
VliJTo el p-emente exped ente en el que el 

señor Director t de la Cárcel Pen ieiiciaría- don 
Adrifo Teófilo Dip.-so’iriia s;is días de licen- 
ci'i, a fin de v’á.far a la ciudad de Buenos 
Aires por razones familiares y en. la fecha com
prendida entre el día 2 ,al 7 de marzo próxi
mo, '

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE;

1? — Conceder se's (6) días de licencia, con 
goce de sue’do. ál señor Director dé la. Cáréel 
PcmLeíic-iaria, don Adolfo Teófilo D;p, des'de él 
día 2 al 7 de .marzo del eon-lent? año,

2? — Dése al Libro de Resoluciones, comuní- 
. quese, etc. '

JOSE MANUEL DEL CAMPO
Es copia: ¡
Miguel Santiago Maeiel

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION N-° 150—E
SALTA, 6 de marzo, de 1957.
Expte. N? 2909-B-1956. '
VISTO esta expediente en el quf el señor- 

Ernesto Sergio^Caceiabue solicita se le libere 
de la obligac.ón de instalar aserradero que le 
fuera impuesta por el inciso h) del Artículo 2? 
del Decreto Ñ» 15.303 del 9 de agosto de-1955', 
aduciendo que el articulo 42 de la Ley Nacional 
N° 13.273 a la cual se encuentra adherida la 
Provincia no establece dicha obligación; y,
CONSIDERANDO: ' • •

Que el mencionado artículo 42 no impone si
no las condiciones ■mínimas exigibles para el 
otorgamiento de permisos de extracción de- pro 
ductos forestales; -

Que por lo tanto la Provincia, no se encuen
tra limitada en el establecimiento de otras con
diciones que considere convenientes al acordar 
dichts permisos: <•

Que en ccnspcpenc’a el Peder Ejecutivo no 
se ha excedido de sus atribuciones al imponer’ 
a! solicitante la obliga.’ión de instalar un ase
rradero dentro del plazo fijado de seis meses 
desde la firma de la respectiva escritura o 
contrato concesión;

Que el presentante recién presenta rec'ánlíb- 
cíón al respecto el.24 de júlio de 1956 o sea 
casi un año d'spués de haberse dictado el De
creto N0 15.303(55;

Que de los términos de su solicitud surge 
gue no ha cumplido con la precitada obligación 
dr insta’ar el aserradero;

Por tedo ello,
El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
• Resuelve:

l'’) — Dmegar la solicitud presentida por el 
señor Ernesto Sergio Cacciabue, por expediente 
N'-' 2909 B-1956.

2») — Tome conocimiento Dirección de Bos
ques y Fomento Agropecuario a los fines co
rrespondientes.

3’) — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h)
Es copia:

SANTIAGO FELIX-ALONSO HERRERO
J fe de Despacho del M. deE. F. y O. Públicas

RESOLUCIÓN Ni 151—E
. SALTA, 6 de marzo de 1957.

Expte. N’ 93-01955.
VISTO que por Resolución Ni 5 del- Minis

terio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
de fecha 31 de octubre de 1955 se resolvió acep 
tar el documento por 8 19.000.— m|n. presen
tado pór el Sr. Ernesto Sergio Cacciabúe en 
concepto del deposito de garantía establecido 
por e' De—eto N? 1659152 para la explotación 
forestal que le fue-a adjudicada por. Decreto N9 
15 303(55, así como el documento 'por el que el 
señor Marx José Nadal se constituye fiador de 
d'cha obligación; y- 
CONSIDERANDO:

Que el señor Marx José Nada’, se encuentra 
inte-dvto por disposición de esta Intervención 
Federal, no siendo por 10 tanto aceptable la 
mm-tonada fianza;.

Que tompocó es aceptable remo garanda eí 
documento presentado con su sola firma por eí 
sol'citante;

Por ello,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Pública^ 
Resuelve:

1°) — Revócala la Resolución Ministerial
5 de fecha 31 dé octubre de 1955..
2?) intímese al señor Ernesto Sergio CacHá 
.Búa a efectuar dt-póslto en -efectivo o. presenta!1 
garantía'.hipóte jaría- :u otra íipiiza acépt&bl¿ $ 
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juicio de este Ministerio en los términos del 
articule T-' del Decietd N? 1659,52, dentro de los 
15 (.quince) días de ser notificado de la pre
sente Resolución bajo apercibimiento de ca'du 
cidad de la adjudicación de explotación fores
tal dispuesta por Decreto N'1 15.303.|55.

3?) — Hágase saber al solicitante que debe
rá .suspender todo aprovechamiento forestal has 
tá tanto; cumpla con lo depuesto en el ar
ticulo anterior.

<49) — Comuniqúese a la Dirección de Bos
ques y Fomento Agropecuario a fin de que efec 
túe la notificación correspondiente.

5?) ■ — Comuniqúese, publiquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

ALFREDO (MARTINEZ DE HOZ (h)
Es copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
J.fe de Despacho del M. deE. F. y O. Públicas

RESOLUCION N’ 152—E
SALTA, 6 de marzo de 1957.
ATENTO al viaje efectuado en comisión de 

servicie per el Director General de Control de 
Precios y Abastecimiento, Teniente l9 Veteri
nario doñ 1 austino F. Carreras; y teniendo en 
cuenta la necesidad de proveer-interinamente a. 
dicho cargo mientras dure la ausencia del mis
mo;

Por ello,
Ej Ministro de E. Finanzas y O. Públicas

- RESUELVE: ’

1?) ._ -Encárgase interinamente de la Direc
ción General de- Control de precios -y Abaste
cimiento a la Contadora de dicha repartición 
Srta. Ana María Guia, a partir del día 2 del 
corriente mes y mientras dure la' ausencia de 
su titular.

29) — comuniqúese, publiquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h)
Es copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del M.deE. F. y O. Publicas

RESOLUCION N’ 5309-A.
SALTA, Febrero 22 'de 1957.
Exptes. N’s. 23.942|57; y 23.748,57.
—VISTO estos expedientes y atento a“lo in

formado por la Oficina de Personal del Minis 
terió del rubro,
EJ Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:

1’.— Aplicar tres (3) días de suspensión con 
Cargo de prestar servicios, a la Auxiliar 59, de 
la Oficina de Paidología Sra. Graciela Beckar 
de Zandanell/L. O. N? 9.465.496; por indisci- 
pnna.

29.— Aplicar esis (6) días de suspensión con 
cargo de prestar servicios, a la Srta. Angela 
Juan Acuña, L. C. N9 3.323.824, mucama -ca 
tegoría 9’- personal de, servicios Transitorio-a' 

- Sueldo del Hospital San Roque de Embarca 
rjón; por haber incurrido en reiteradas faltas 
de puntualidad en el desempeño de sus fun
ciones. • g Ü&I&J

39.— Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 
de Resoluciones, eto;

JULIO PASSERON
Es copia!

„ ..ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

RESOLUCION-N» 5310-A.
SALTA, Febrero 22 de 1957.
Expte. N9 1275|57.
—VISTO las actuaciones iniciadas por la Ins 

pección de Higiene y Brom’atología contra el 
señor Juan Arturo Urrutia, propietario'del ne
gocio de Bar y Restauránt, sito en la calle Itu 
zaingó N? 377, de ésta ciudad, comprobándose 
en la inspección realizada, 'que el mismo no 
ciaba cumplimiento^»'las-disposiciones vigentes 

en lo que . respecta a la higiene, eontrav’nien 
do por ello lo que determina el Art. 13, inciso 
1 del Reglamento Alimentario Nacional, y 
CONSIDERANDO:

Que el citado comerciante no registra ante 
cedentes anteriores a .ésta _misma infracción;

Por ello, y atento a lo solicitado por Ja Direc 
ción de Medicina Sanitaria,
El Ministro de Asuntos - Sociales y S. Púbiica 

RESUELVE:

19,— Aplicar una multa de $ 190.— (Cíen 
pesos moneda nacional), al señor Juan Anuro 
Urrutia, propietario del1 negocio de Bar y R-s- 
taurant,'sito en la calle Huzamgó N° 3/7,'de 
esta ciudad, por infracción al Art. 13, inciso 
1 del Reglamento Alimentario Nacional. 

' 29.— Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa
ra que proceda al pago de la multa en el De 
partamento. Contable de este Ministerio, calle 
Buenos. Aires N9 1-77.

39.— La falta de cumplimiento a lo dispues 
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes 'actuaciones al Juez com 
petente, recabándose del mismo la conversión • 
de la multa en arresto, equivalente a un día 
por cada veinte pesos m|n., (Art. 24 del Decre 
to-Ley N’ 322 de] 14,11,56).

49,— Por'la inspección de Higiene y Broma 
tología, procédase a notificar al Sr. Juan Artu 
ro Urrutia del contenido de la presente reso 
luciórn

59.— Comuniqúese, publiquese, dése, al Libro 
de Resoluciones) ettf. '

JULIO PASSERON
ra Ministro de Asuntos Sociales y S. Púanca

Es copia:
ANDRES MJENDIETA ' .

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

RESOLUCION N’ 6311-A.
SALTA, Febrero 22 de 1957.
Expte. N9 23.910,57.
—VISTO .en este expediente las planillas de 

haberes del personal qu presta servicios en el 
Pabellón T (Lucha Antipoliomielítica); y aten 
to a lo informado por la Dirección de Adminis 
tración del Ministerio del rubro,

El Ministra de Asuntos S. y Salud Pública 
Resuelve:

19.— Reconocer los servicios prestados du 
rante el mes de Enero de 1957, en el Pabellón 
T (Lucha Antipoliomielítica), por el personal 
que se detalla en las planillas que en diez fo 
jas, corren agregadas a las presentes actuacio 
nes, cuyo monto total a liquidarse asciende 
a la suma de $ 27.303.18 m¡n. (Veintisi te 
mil trescientos tres pesos con dieciocho c:nta 
vos moneda nacional).

29'.— El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución deberá imputarse 
al Anexo E- Inciso 2- Principal c)l-. Parcial 
Decreto Ley N’ 129,56 “Campaña contra la Po
liomielitis”, de la Ley de Presupuesto en vigen 
cia- Ejercicio' 1956.

3’.— Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 
de Resoluciones, efe.

Profesor JULIO PASSERON
Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales' y S. Pública

RESOLUCIÓN N9 5312-A.
SALTA, Febrero' 22 de 1967.
ÉXpté. N’ 22.388,66.
—VISTO en este expediente él pedido intér 

tuesto por el señor Antonio Duilio Yorio; y
CONSIDERANDO:

Que por Resolución N9 4717 de fecha 6 de 
agosto del año ppdo. se autorizó su inscripción 
con carácter precario hasta la presentación 
del título original;.-.

• - ' . PAG. 793/

Que habiendo quedado soluüonadá esta-si
tuación con la presentación de su título de Mé 
dico Cirujano, otorgado poj? la Universidad 
Naciona-j de Córdoba con fecha 18 de diclem 
bre de 1956;

Por ello y atento a lo manifestado por el Rs 
gistro de Profesionales,
El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública; 

Resuelvo:

l9.— Autorizar la inscripción definitiva/dél 
señor Antonio Duilio Yorio -L. E. N9 7.216.585- 
como Medico Cirujano, bajó el N9 414, Letra 
“A”, en el Registro, de Profesionales dé/ esté 
Departamento de Estado. - ;

29.— Comuníquse, publiquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Profesor JULIO PASSERON
Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos1 Sociales y S. Pública

RESOLUCION N9 5313-A * ’ : ,
SALTA, Febrero -22 de 1-957. ' ' .
Expte. N? 23.994,57.
—VISTO en este expediente el pedido forirtu 

lado por el señor Armando ”Amado Abdala, ■ 
solicitando la inscripción de su título-comcr.Mé 
dico Cirujano en él Registre de Profesionales;*y 
CONSIDERANDO:

Que el recurrente presentó título otorgado por 
la Universidad Nacional de Córdoba, habiendo 
cumplido con todos los requisitos ^exigidos pa
ra su inscripción; • ■ •

Por ello y atento a lo manifestado favorable 
mente por el Registro de Profesionales,

El Ministro de ^santos & y Salud Pública 
RESUELVE: ' .

1?.— Autorizar la íMoripeión del Bsñor 'Ar 
mando Amado Abdalá, -L . TÉT/Ñ? 3.846.745» 
nomo Médico Cirujano, bajo el N9 427, Letrá- 
“A”, en el Registro de Profesionales dél Minis 
ferio del rubro. .

29.— Comuníquse, publiquese, dése al Libro 
de Resoluciones, eto.

- JULIO PASSERON
Es copia: ' . . ’

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

RESOLUCION N« 5314-A.
’ SALTA, Febrero 25 de 1957.

Expte. N9 22.352,56. . . .. -
—visto este expedienté en el -que -corren 

agregadas las propuestas presentadas al Con
curso de Precios N9 52 .realizado para lá provi 
s.’ón de medicamentos, instrumental y .mate 
ria-i para Laboratorios con destino ’a- la ex- Co 
misión Provincial de la Tuberculosis, hoy Des 
v-artamento de Lucha Antituberculosa; y ’ j
CONSIDERANDO: ‘ .

Que del estudio practicado por la Oficina de 
Compras de éste Ministerio, resultaron de ma 
yor conveniencia las ofertas formuladas por las 
Tarazi, Laboratorios' Cénit S. A., Laboratorios 

■tas: Droguería Suizo Argentina, Droguería 
Química Brovne, Casa Otto Hess, científica 
Técnica Americana, Científica Gremar, Pablo 
Zubizarreta Ward„ Lutz Ferrando y-Óía/S. A.) 

. Ivsamendi S. R'. L., I. A. R. A.,, é Instituto Op
tico Moro, según cuadro comparativo- dé pre
cios que corre’de fs. 73 á 80;

Por ello y atento a lo informado por la. Direo. 
clon de Administración,

El Ministro dé Asuntos Sociales y S. Pública. 
RESUELVE: . ‘_

i9.— Adjudicar a las firmas que sé espéél 
fican a continuación, la provisión de -los elé 
mentos que se detallan de -fs. 81 á 91 de’ estad 
actuaciones, por el importe que eg caclá caso.

f
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se consigna y que asciende -a un total de Trein 
la mil setecientos siete pesos con cuarenta y ciri 
no centavos moneda nacional,. ($ 30.707.45), 
cím destino al Departamento dé Lucha Anti 
tuberculosa:
.Droguería Suizo Argentina: ' $ 14.865.92
Casa Otto Hess 2.118.20
Droguería* Tarazi 180'. 10
Científica Técnica Americana D 1.253.20
Laboratorios Cénit S » 74-1.53
Científica Grejnar >1 1.800.50
Laboratorios ■ Brovne 1.123.50.
Pabló* Zubizarreta Ward 3.473.80
Lutz Ferrando y Cía. S. A. V 2.466.70
Isasmendi S'. R. L. 908.05
I A. R. A. 103.00
Instituto Optico Moro n 1.665.00

' TOTAL: $ 30.707.43
2’.— El gasto que demande el cumplimiento 

.•de lo dispuesto .precedentemente, deberá 'im
putarse, al Anexo TE- Inciso I- Item 2- Priciual 
a)l- Parciales 11, 27 y 29 y Principal b)l- Par 
cíales 7, 13 -y 17 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia- Ejercicio 1956.

■39.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO PASSERON
Es copia:

- ■ ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

. RESOLUCION N’ 5315-Á.
SALTA, Febrero 25 de 1957.
Expíe. N9 22.665(57.
—VISTO las planillas de viáticos que corren 

agregadas a estas actuaciones presentadas por 
el Servicio de Profilaxis de la Peste; y estanüo 

•de conformidad con las mismas de acuerdo a 
1c informado por la Sección Interior de la Di 
rección. de Medicina Asistencial,

■El Ministro de Asumios 6. y Salud Pública 
Resuelve:

1’.— Liquidar a favor del señor Enrique 
Montenegro -L. E. N? 7.231.342- Chófer, Per 
sonal jornalizado de la.Dirección de la Vivien 
da, la suma de $ 60.— m|n. (Sesenta pesos 
moneda nacional) importe correspondiente a 
xm, (1) día de viático, de conformidad al deta 
Ue que' corre agregado a estas actuaciones.

29;— Liquidar a favon del señor Leónides Re 
nán Vega; L. E. N’ 3:958.603, Auxiliar 6’ 
Peón de Brigada- la suma de S 60.— m|n. (Se 
senta pesos moneda nacional) importe corres 
pendiente a un (1) día de viático, deconformi 
ciad al detalle que corre agregado a estas ac
tuaciones.

39.— Liquidar a favor del señor Baklomerc 
Aguijar iL. E-. N’ 7.214.416- Auxiliar 6? -Peón 
de Brigada- la suma de $ 60.— m|n. (Sesenta 
pesos moneda nacional) importe correspondían' 
te a un (1) día de viático, da conformidad al 

■ detalle que corre agregado a estas actuaciones.
49.- Liquidar a favor del señor Pascual Muñoz 

L E. N’ 7.269.505- Peón de Brigada -Personal jor 
nalizado- la suma de $ 60.— nii'n. (Sesenta pe 
sos moneda nacional) importe correspond:en 
te a un. (1) día de‘viático, de conformidad al 
detalle que corre agregado a estas actuaciones.

59.— Liquidar a favor del señor Guillermo 
Pizzana -L. E. N’ 7.231.847- Peón de Brigada 
-Personal jornalizado- la suma de $ 60,— mn. 
(Sesenta pesos moneda nacional) importe co
rrespondiente a un (1) día de viático, de con 
formidad al detalle que corre agregado á estas 
actuaciones.

69.— Liquidar a favor del señor Cándido 
Borneo -L. E. N’ 7.237.839- Peón de Brigada 
«•Personal jornalizado- la suma de $ 60.— m|n. 
(■Sesenta p-sos moneda nacional) importa co 
trespoññiente a un (1) día de v’ático, de. con 

- formidad. al detalle que corre agregado a estas 
actuaciones.

79.— LfquJdar a favor del señ-r Juan Sala- 
zar -L. É. N9 7.219.827- Peón de Brigada -Ser 
Vicio Transitorio q Sueldo- la suma de $ 60.“° 

m|n. (Sesenta pesos moneda .nacional) impor
te correspondiente a un (1) día de viático, de 
conformidad al detalle que corre agregado a 
estas actuaciones.

89.— Liquidar a favor del señor Leónides Be 
nán Vega, L. E. N’ 3.958.603, Auxiliar 69 -Peón 
de Brigada- lá suma de $ 6’0.— m¡n. (Sesenta 
pesos moneda nacional) importe correspondían 
te a un (1) día de viático, de conformidad al 
detalle que corre agregado a estas actuaciones.

99.— Liquidar a favor del señor Balclomero 
Aguilera -L. E. N’ 7.214.416- Auxiliar 6? -Peón 
de Brigada- la suma de $ 60.— m[n. (Sesenta 
pesos moneda nacional) importe correspondien 
te a un '(l) día de viático, de conformidad al 
detalle que corre agregado a estas actuaciones.

109.— Liquidar a favor ‘del señor Juan Car 
los Guerra -L. E. N9.3.911.049- Personal Tran 
sitorio a Sueldo- Categoría 59- la suma de $ 60 
min. (Sesenta pesos ■ moneda nacional) mpor 
te correspondiente a un (1) día de viático, de 
conformidad al detalle que corre agregado a 
estas actuaciones.

119.— Liquidar a favor del señor- Pascual 
Muñoz -L. E. N? 7.269.505- Peón de Brigada 
Personal jornalizado- la suma de $ 60.— m|n. 
(Sesenta pesos moneda nacional) importe co 
rrespondiente a un (1) día de v’ático, de con 
ñrm add al detalle que corre agregado a es
tas actuaciones.

129.— Liquidar a favor del szñor Guillermo 
Pizzana -L. N’ 7,231.847- Peón dé Brigada -Per 
sóhal jornalizado- la suliia de $ 60.— iii|n. (Se 
senta pesos moneda nacional) importe corres 
pondií^rte a un (1) día de viático, de confor 
ni'dad al detalle agregado a estas actuaciones.

139.— Liquidar a favor del señor Marcos 
Liendro -L. E. N’ 3.924.617- Auxiliar 29^Chó
fer- la suma de $ 60.— m|n. (Sesuita pesos 
moneda nacional) importe correspondiente a 
un (1) día de viático, de conformidad a’ deta
lle que corre agregado a- estás actuaciones.

149.— Liquidar a favor del señor Leonid^ 
Rxnan Viga -L. E. N’ 3.958.603- Auxiliar 6’ 
-Peón de Brigada- la suma $-60.— m.n. (Seseo 
ta pesos moneda nacional) importe correspon
diente a un (1) día de viático, de conformidad 
al detalle que corre agregado a estas actuacio 
nes.

15’.— Liquidar a favor del señor Saturnino 
Feimin Choque -L. E. N’ 7.693.292- Auxiliar 
6’ -Peón de Br’gada- la suma de $ 60.— m¡n. 
(Sesenta pesos moneda nacional) importe co
rrespondiente a un (1) día de viático, de con
formidad al detalle que corre agregado a estas 
actuaciones.

16’.— Liquidar a favor del señor Baldcmero 
Aguilera -L. E. N’ 7.214.416-, Auxiliar 6’ -Peón 
de Brigada- la suma de «$ 60.— m|n. (Sesenta 
pesos moneda nacional) importe correspond'en 
te a un (1) .día de viático, de conformidad al 
cietaTe que corre agregado á estas actuaciones.

17’.— Liquidar a favor del señor, Timoteo 
Castro -L. E. N? 7.243.005- Personal Transitorio 
a Sueldo- Categoría 5’- lá súma de $ 60.— min. 
(Sesenta pesos moneda nacional) importe corres 
pendiente a un (1) día de viático, .de conformi 
dad al dtalle que corre agregado a estas actúa 
clones.

18’.— Liquidar a favor del señor Francisco 
M'ravello -L. E..N’ 3.950.981- Peón de Brigada 
-Personal Transitorio a Sueldo- Categoría 5’- 
la suma de $ 60.— m!n. (Sesenta pesos mone 
da nacional) importe correspondiente a xui(l) 
día de viático, de conform’dad al detalle que 
corre agregado a estas actuaciones.

19".— El gasto que demande el cumplímien 
to de lo dispuesto precedentemente, deberá im 
putarse al Anexo E-. Inciso I- Item 2- Princi
pal a)l Parcial 40 “Viáticos y Movilidad”- de 
la Ley .de Presupuesto en vigencia.

20’.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, eto.

Profesor JULIO -P AS SERON
Es copia:

. ANDRES -MEnDIETA.
Jeto de Despacho Asuntos Sociales y ¡§. Pública

" ■; ~ BOLETIN OFICIAL

RESOLUCION N’ 53ÍG-A. '
SALTA, Febrero 25 de 1957.

'Expíe? N’ 24.029.
—VISTO en esie expediente las planillas de 

sueldo anual complementario devengados, por 
el año 1956, correspondiente al personal joma 
lizado que colaboró en la Campaña Antipolio 
m’elítica y atento a lo solicitado por la- Direc 
cióri de Administración de este Ministerio,

El Ministro de Asumios S. y Salud Pública' 
RTÜSUELVE:

1’.— Aprobar las planillas de sueldo anual 
complementario 'que en cuatro fojas corren a- 
gregadas al presente expediente, correspondien. 
te al personal jornalizado qu prestó servicios 
en la Campaña Antipoli’omielítica y que ascien 
den a la suma total de Doce mil cuatrocientos 
setenta y seis pesos, con cincuenta cuatro ceñ 
favos moneda nacional ($ 12_.476.54 mfn.).

2’.— El gasto que demande el cumplimien 
to de la presente Resolución deberá imputar
se al Anexo E- Inc. I- Item 2- Principal c) 1- 
Otros Gastos- Parcial. Decreto-Ley 129 “Oam 
paña contra la Poliomielitis” de la Ley de Pre 
supuesto en vigencia- Ejercicio 1956.

3’.— Comuniqúese, publíquese; dése al Libro 
de Resoluciones, eto.

JULIO PASSERON
Es copia:
ANDRES^MENDlETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

RESOLUCIÓN N’ 5317-Á.
SALTA, Febrero 25 de 1057.
Expíe. N’ 23.706¡57.
Visto este expte. en el que corren agregadas 

las propuestas presentadas al Concurso de.Pre 
cío N’ 29 realizado para la provisión de fichas 
y papeles con destino a la Dirección de Medí 
ciña Asisténcia,’ Dirección de Medicina Social, 
Oficina de Paidología y Registro de Profesiona 
les, dependientes de este Ministerio, y
CONSIDERANDO: ■

Que .del estudio practicado por la Óf:cina de 
Compras resultaron de mayor conveniencia 
las ofertas formuladas por las firmas Rómulo 
D’Uva, Paratz y Riva,' Juan Gasta'di, y Manuel 
Guerrero, según cuadro comparativo de precios 
que corre a fs. 42 de estas actuaciones;

Por ello y atento a lo informado por la Di 
rección de Administración,

El Ministro de Asuntos Sociales y b, Pública 
RESUELVE:

1'-'.— Adjudicar a las firmas que se especifi" 
nan a continuación, la provisión de fichas y 
papóles con destino a la Dirección de Med;cl 
na Asistencial, Dirección de Medicina Social, 
Oficina de Paidología y Registro de Profesiona 
Ies, dependientes de este Ministerio, por el im 
porte que en cada caso se consigna y que as
ciende a un total de Seis mil ciento once pesos 
con ochenta centavos moneda nacional 
($ 6.111.80):

TOTAL: ......... $ 6.111.80

Rómulo D’Uva .................
Paratz y Rlva ...................

........... $ 456.00
......... *’ 425 00

Juan Gastaldi ........ , ’ ” 361-00
Manuel Guerrero ....í.. ” 4.869.80

 . '

2’.— El gasto que demande el cumplimien 
to de lo dispuesto precedentemente, deberá im 
putarse al Anexo E- Inciso I- Item 2- Principal 
a)l- Parcial 39 de la Ley :de Presupuesto en. vi 
gencia -Ejercicio 1957, ■

3’.— comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resolucionesi eto.

JULIO PASSERON \
Es copia:
ANDRES MENDIETA

.Tefe de Despacho.de Asuntos Sociales -y S. Púbb

Despacho.de
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RESOLUCION N9 5318-A.
SALTA, Febrero 26 de 1957.
Expte. N9 23.932]57.
—VISTO las planillas de viáticos que eorren 

agregadas a estas actuaciones correspondientes 
a personal dependiente de este Ministerio; y 
estando de conformidad con las mismas de 
acuerdo a lo informado por la Sección Interior 
de la Dirección de Medicina Asistencial,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública

RESUELVE:

1?.— Liquidar a favor de la Habilitada Pa 
gadora -Oficia} 1?- Srta. Nalluf Manzur -L. E. 
N9 0.976.966- la suma de $ 70.— m|n. (S-ten 
ta pesos moneda nacional) importe correspon 
diente a un (1) día de viático, de conformidad 
al detalle que corre agregado a estas actuacio 
ncs.

2?.— Liquidar a favor de la Asistente Social 
-Auxiliar 1’- Srta. Teresita Genoveva Ríos -L. 
E. N? 2.537.951- la suma de $ 60.— m|n. (Se
senta pesos moneda nacional) importe corres 
pendiente a un (1) día de viático, de confor 
midad al detalle que corre agregado a estas 
actuaciones.

3°.— Liquidar a favor de la Asistente Social 
-Auxiliar 3°- Srta. Victoria; É. Velazquez L. E. 
N9 9.490.912- la suma de $ 60.— m|n. (Sesen 
ta pesos moneda nacional) importe correspon 
diente a un (1) día de viático, de conformidad 
al detalle que corre agregado a estas actuacio 
nes.

4’.— El gasto que demande el cumplimien 
to de lo dispuesto precedentemente, deberá im 
putarse al Anexo E- Inciso I- Item 2- Princi
pal a)l- Parcial 40 “Viáticos y Movilidad” de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

5”.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO PASSERON
Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública 

RESOLUCION N9 5319-A.
SALTA, Febrero 26 de 1957.
Expte. N» 1285|57.
—VISTO las actuaciones iniciadas por la Ins 

.pección de Higiene y Bromatología contra el 
señor Pablo Lonzayes, propietario del negocio 
de carnicería, sito en calle 20 de febrero N9 
279,' de la ciudad de Tai'tagal, por haberse com 
probado en circunstancias de efectuarse la ins 
pección, que el mismo no daba cumplimiento 
a las disposiciones vigentes, en lo que respecta 
al uso del uniforme reglamentario, infringien. 
do por tal causa lo determinado por el Art.

14 del Reglamento Alimentario Nacional -en 
vigencia, y
CONSIDERANDO:

Que el citado comerciante no registra ante 
cc-dentes anteriores a esta misma infracción;

Por ello y atento a lo solicitado por la Direo 
ción de Medicina Sanitaria,
El Ministro de Asuntos Sociales y Salud. Pública 

RESUELVE:
l9.— Aplicar una multa de $ 50.— m|n. (Cin 

cuenta pesos moneda nacional), al señor Pablo 
Lonzayes, propietario del negocio de carnice
ría, sito en la calle 20 de Febrero N9 279, de 
la ciudad de Tartagal, por ser infractor al A~t. 
14 del Reglamento en vigencia.

29.— Acordar cinco días de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, 
para que proceda al pago de la multa en el 
Departamento Contable de este Ministerio, calle 
Buenos Aires N9 177, mediante giro bancario 
postal o transferencia s|Salta.

'39.— La falta de cumplimiento a lo dispues 
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las- presentes actuaciones al juez com 
petente, recabándose del mismo la conversión de 
la multa en arresto, equivalente a un día, ¿por
cada veinte pesos m]n. (Art. .24-del De.creto-Jjey 
N9 322. del 14|11|56). - •¡ y'.

f9.— Cotíiíifiíquese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

PROFESOR JULIO PASSERON
Es copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. pública

RESOLUCION N» 5320-A.
SALTA, Febrero 26 de 1957.
Expte. N9 23.753|57.
—VISTO este expediente en el que el Jefe 

de la Sala de Operaciones del Hospital del “fíe 
ñor del Milagro” solicita autorización para 
que una instructora de enfermeras de la Capí 
tal Federal, dicte un cursillo al personal de 
enfermeras de dicho Hospital; atento a lo in 
formado por la Dirección de Medicina Asisten 
cial y la Dirección de Administración, respec 
tivamente, 4
E Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 

RESUELVE:

1’.— El Director de Administración liquidará 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de Un mil novecientos ochenta pesos 
moneda nacional ($ 1.980.’—) aj favor del Sr. 
Directo de Medicina Asi,stenciab,.Dr. Severianp 
C. Salado, para que con dicho importe pueda 
costear gastos de traslado, ida y vuelta en a- 
vión de Buenos Aires a Salta, de una Instructo 
ra de Eúefermeras de la Capital Federal que 
tendrá a su cargo dictar un cursillo al personal 
de efermeras del Hospital del Señor del Mila 
gro.

29.— El gasto que demande el cumplimien 
de lo dispuesto precedentemente, deberá impu
tarse al Anexo E— Inciso I— Item 2— Princi 
pal a)l— Parcial 23 de la Ley de Presupuesto 
en vigor.

3?.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, eto.

PROFESOR JULIO PASSERON
Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

RESOLUCION N9 5321-A.
SALTA, Febrero 26 de 1957.
Expte. N? 1265|57.
—VISTO el pedido de reconsideración presen 

tado por el señor Próspero Vargas, propieta 
rio del negocio de Despensa, Frutería y Verdu 
lería, sito en la calle España N9 1899, de esta 
ciudad, referente a la multa de $ 100 aplicada 
por Resolución N9 5260 de fecha 8|2|57, por 
infracción al Artículo 13, inciso l del Regla
mento Alimentario Nacional, y 
CONSIDERANDO:

Que por argumentado por el recurrente ca
rece de fundamento, por cuanto la infracción 
cometida por el mismo, ha sido debidamente 
comprobada por los inspectores actuantes;

Por ello, y atento a lo solicitado por la Di 
lección de Medicina,
El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 

RESUELVE:

I9.— No hacer lugar al pedido de reconside 
ración presentado por el señor Próspero Vargas 
propietario del negocio de Despensa, Frutería 
y Verdulería, con domicilio en calle España N9 
1899, de ésta ciudad, por las razones expuestas 
más arriba.

29.— Dejar en pié la Resolución N’ 5260, 
de fecha 8|2|57.

39.— Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa 
ra que proceda al pago de la multa en el De 
parlamento Contable de este Ministerio, calle 
Buenos Aires N9 177,- más la reposición del 
sellado que fijadla Ley N9 1423.

to .49.-^lPór lá' Indecisión de Higiene y Broma 
dlógláid’rúpéd^se^motificar al Sr. Próspero 
Vargas de! contenido de la presente resolución.

5?.— Comuniqúese, publíquese, dé 
de Resoluciones, eto.

PROFESOR JULIO PASSEKvx,
Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe, de Despacho Asuntos Sociales y S. Púb’ica

RESOLUCION N9 5322-A.
SALTA, Febrero 26 de 1957.
Exptes. Nos. ’23.102¡57, 23.156J56, 23293|56, 

23.378|56, 23.387|56, 23.129156, 23.533|56 y 23.231| 
56.-

- -VISTO estas actuaciones y atento a lo nía 
nifestado por la Jefatura de Despacho y Ja Ofi 
ciña de Personal en el sentido de que la Beso 
Ilición N9 5189, de fecha 24 de enero ppdo. ema 
nada por este Departamento de Estado, se dic 
tó indebidamente, dado que en la Resolución 
N9 5115, de fecha 31 de diciembre del año pa 
sado, ya se hizo referencia a los motivos que 
la originaron;

Por ello, ■ ! , - ■ 1

El M’nisiro de Asuntos S. y Salud Pública 
Resuelve;

l9.— DejaT sin efecto la Resolución N9 5189 
de fecha 24 de enero ppdo.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO PASSERON
Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y -S. Pública .

RESOLUCION N9 5323-A.
SALTA, Febrero 27 de 1957.
Expte. N9 23.921|57. '
—VISTO este expediente en el que corren 

agregadas las propuestas presentadas al Concur 
so de Precios N? 42, realizada para la provisión 
do alimentos dietéticos con destino a la Ofi
cina de Paidología ;y
CONSIDERANDO:

Que de! estudio practicado por la Oficina ' 
de Compras del Ministerio del rubro, sobre las 
propuestas presentadas, resultan de más. conve 
niencias las de las firmas; Laboratorios Glaxo 
Argentina, Nestlé Argentina y Kasdorf y Cía., 
según cuadro comparativo de precios que corre 
a fojas 8;

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE;

l9.— Adjudicar a las siguientes firmas co 
marciales, la provisión de alimentos dietéticos 
conforme al detalle que corre a fojas 10 de 
estas actuaciones, con destino a la Oficina de 
Paidología dependiente de la Dirección de Medí 
ciña Asistencial, cuyo importe asciende a la 
suma de $ 40.586.00 m|n. (Cuarenta mil qui
nientos ochenta y seis pesos moneda nacional): 
Laboratorios Glaxo Argentina ... $ 13.200.— 
Nestlé Argentina .......................... § 13.386.—
Kasdorf y Cía.................................. .$ 14.000.—

29.— El gasto que demande el cumplimiento 
de la presante Resolución deberá imputarse 
al Anexo E- Inciso I— Item 2— Principal a)l 
Parcial 32- Ejercicio 1957.

39.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO PASSERON
Es copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Púb’ica

RESOLUCION N? 5324-A.
SALTA, Febrero 27 de 1957.
Expte. N? 24.029|57 (2).
—VISTO en este expediente las planillas de 

sueldo anual complementario devengados por 
el año 1956, correspondiente a¡ personal jorna- 
lizado de la Dirección General de la Vivienda
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•‘-que colaboró en la Campaña Antipoliomielíti 
ca; y atento a lo solicitado por la Dirección de

' . Administración de este Departamento de Esta 
:. do,
■ • -Él Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:

* ' 1“.— Aprobar las planillas de sueldo anual 
* . complementario que en siete fojas corren .agre 
. gadas al presente expediente, correspondiente

; al personal jomalizado de la Dirección de la 
Vivienda que prestó servicios en la Campaña 
antipoliomielítica y que ascienden a la suma 
total de $ 589.79 m|n. (Quinientos ochenta y 
nueve pesos con setenta y nueve centavos mo 
riedá nacional).

29.— El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente, deberá impu 
tarse al Anexo E- Inciso I- Item 2- Principal 
a. TI- Otros Gastos- Parcial “Decreto Ley N? 
129” “Campaña contra la Poliomielitis” de la 

. Ley de Presupuesto en vigencia -Ejercicio 1956.
3".— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 

/- ' de Resoluciones, etc.
' JULIO PASSERON

Es copia:
f ’ ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

.RESOLUCION N» 5325-A.
SALTA, Febrero 27 de 1957.
Expte. N? 94|H|56.

■; —VISTO en este expediente las facturas
que corren de fs. 1 a 9, presentadas por el Ho
tel Salta S.R.L., en concepto -de hospedaje a 
las Nurses Evelina Alderete, Elba I. Galván, 
Estela Carmen Coroleu y ’-Blañca Barrientes y 
a los médicos Carlos Román Marrón y José 
M. Rey, y considerando que los citados prefesio 
nales fueron invitados por el Gobierno de la 

-? Provincia para que colaboren durante la epide 
mia de la poliomielitis y 'atento a lo manifes 
tado por la Dirección de Administración de es 

.. te Departamento de Estado,
El Ministro de Asuntos S. y Salud Pública 

Resuelve:
i9.— Aprobar las facturas presentadas por el 

Hotel Salta S.R.L. que corren de fs. 1 a 9 de 
estas actuaciones, por el hospedaje dado a las 
Nurse Evelina Aldeiete, Elba I. Galván, Estela 
Carmen Coroleu y Blanca Barrientes y a los 
médicos Carlos Román Marrón y José M. Rey, 
cuj'o importe asciende a la suma total de 
á 10.911.30 m|n. (Diez mil novecientos once pe 
sos con treinta centavos moneda nacional).

2".— El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente, deberá impu 
tarse al Anexo E- Inciso I- Item 2- Principal 
a)l- Parcial 23 “Gastos Generales a Clasificar 
para Inversión” de la Ley de Presupuesto en 
vigencia- Ejercicio 1956.

3".— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de fecha 24 de enero ppdo.

JULIO PASSERON
Es copia:
‘ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

RESOLUCION N» 5326-A.
SALTA, Febrero 28 de 1957.
Exptes. N?s. 14.769|57, 14.774|57 y 14.831|57.
—VISTO las solicitudes de ayuda interpues 

tas por la Dirección de la Cárcel Penitencia
ría a favor de recluidos de la misma; atento a 
los informes producidos por el Departamento 
de Acción Social y la Dirección de Administra 
ción,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:

. 1’.— El Director de Administración, liquida 
rá a favor de la Asistente Social, Srta. Ana 
María Pivotti, cñn cargo de oportuna rendición

de cuentas, la súma de $ -3Ó0, —-m|n, (Tres
cientos pesos moneda-nacipp.al) con la que pro 
cederá a la compra de Optico '“lílóro” de esta 
ciudad, de tres (3) pares de anteojos, ds confor 
midad a las recetas adjuntas, con destino a los 
beneficiarios que a continuación se enuncia: 
Silverio Lucero, Eiliseo Aufrere y Faustino Ee 
■pinosa. ,,i £j , • , ¿ , .

2?.— El gasto que de^aMa-eUcumpiimien- 
to de lo dispuesto precedentemente,' deberá 
imputarse al Anexo E--IncÍFq^I-?Hem 2- Prin
cipal c)l- Parcial 5- “Ayuda Social” de la Ley 
de Presupuesto en vigencia. rÉjercicip,-1957.

39.— Comuniqúese, publíquese, Sése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO PASSERON
Es. copia: „¡. u.lu..
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

RESOLUCION N’ 5327-A.
SALTA, Febrero 28 dé 1957.
Expte. N? 24.029|57|(3)._
—VISTO este, expediente, en, el que corren 

agregadas las’ planillas de Sueldos anual Com 
plementario,,.pgr-lós* meses, de marzo, abril y 
mayo del año, 1956, correspondiente a diverso 
personal de ,1a .Municipáiidád de la. Capital que 
colaboró en la Campaña, contra lá Poliomielitis; 
y. atento a Jo informado, por ^lá. Dirección de 
Administración de este Departamento de Esta
do- ’ '• .■ k ;??Xi
El Ministro' de Asuntos' Sociales y S. Pública 

H É S 6 EL V E:

T-. — Reconocer los servicios prestados por 
el personal de la Municipalidad de la-Gápltál', 
que colaboró en la campaña contra la Poliomie 
litis, cuya nómina y remuneraciones se especi 
fica, en, las planillas que corren agregadas al 
presente expediente, por iá súma de $ 5.287.15 
%(Cinco mil doscientos ochenta y siete pesos con 
quince centavos moneda nacional)'por los meses 
de marzo, abril-y mayó -debiendo atenderse es
ta erogación con imputación al Anexo E- In
ciso I- Item 2- Principal e)l- Parcial: Decreto 
Ley N? 129, de la Ley.'dé'Presupuesto en vigen 
cia.- Ejercicio 1956. . ..

2?.— Comuníquse, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, ete, ñ ‘ • • - ■ . ■

JULIO PASSERON
Es copia:

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho de Asuntos S. y. S. Pública

EFECTOS Dfe MiÑXS

N9 15206 — SOLICITUD .DE PERMISO PA
RA CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y- SEGUNDA' CATEGORIA- EN’ EL DEPAR
TAMENTO DE “SANTA VICTORIA”. PRE
SENTADA- -POR EL-' SEÑOR- CRISTOBAL 
PANTALEON EN EXPEDIENTE N’ 62.078— 
“P” EL DIA CINCO-DE MAYO DE 1955 — 
HORAS SIETE. Y DIEZ — La.. Autoridad Mi
nera Nacional hace saber por'diez días al efec
to de que-, dentro de. veinte días-contados in- 
mediatámente-después, de . .dichos diez días, 
comparezcan a .deducirlo ‘todos - los que con 
algún derecho se creyeren, respecto de dicha 
solicitud, La zona,, solicitada, ..ha qúedadof .re
gistrada en la siguiente forma: Ééñpr Jefe: 
Según los datos dados por el interésado en es
crito de fs. 2 croquis concordante de-fs. 1 y 
aclaración de fs. 6 y de acuerdo al plano mi
nero la zona solicitada-rse superpone aproxi
madamente en 880.hectáreas ■ al cateo trami
tado en expediente N9 1959—G—52, resultando 
por lo • tanto',“una superficie., libre aproximada 
de 1.120 hectáreas. — Igualmente, conforme 
a lo dispuesto,',en '■'■Memorándum DM—5—55, 
cúmpleme informar que la zona en que se fe
licita permiso de’ exploración--resultaestar 
ubicada dentro de la-Zona de: Seguridad (Art. 
1- a Decreto N9 _14.587|46).— Sec. Top. y Reg. 
Gráfico noviembre 15 de 1955.— J. M. Torres.—

Jefe Sec. Salta, febrero^, lí de, ,195^.—¿ líegís- 
trese, publíquese, en el Boletín,Ricial, 
jese cartel. aviso „en ^la ,.Escribañíat dé Minas 
de conformidad.. con^g.^abíecidcL^of. el. .Art. 
25 del Código, de. MÍñejía‘¿ Notifífluése,..répóh 
gase, y resérvase en- lá .misma.- Jiastá3sü opór 
tunidad.— Cutes.— Lo que sé hác'é saber a sus 
efectos. „..........no-.i

Salta, Marzo 7 de 1957.
e) 1’1 al 22} 3157.

RESOLUCIONES DE MINAS
N” 15114 — Salta, Marzo 3 de 1956.— Expte. 
N‘-’ 1743|V. .... ....

Atento el incumplimiento ...diel' interesado a 
las obligaciones impuestas por ¿1 .art, 136 del 
Codigo de Minería (14 de la Ley 10.273) y 
de conformidad, con-lo, establecido por, ©1 mis
mo, la Resolución N?..1Ó32|53 y íá Disposición 
de 19 dé julio de 1953._„. r r.
LA AUTORIDAD., mínéra í)e prímerá 

- INSTANCIA, 
D J é E.¿. . ,.

1° — DECLARAR ÚfADÍTCÓS los ¡derechos 
del señor FRANCISCO . VALDEZ TORRES 
descubridor dé lá_ presente mina' Sé COBRE 
ubicada eñ al Departamento de ROSARIO DE 
¡LERMA de esta Provincia.

29) —Notifiqüese a Itís acreedores hipoteca
rios y privilegiados, que hubiere; para que den 
tro del término de; treinta días.-ejerzan los 

derechos que puedan corresponderles, bajo a- 
percibimiento de inscribirse(.la..mina como va
cante y libre de todo, gravamen,,,. . . .,

31?). —- De, no existir, acreedores .hipotecarios 
y privilegiados o ..vencidos los ¿treinta días sin 
que se hayan -ejercidos .sus derechos, ^.inscríbase 
la mina como, vácante^y, enJa^.sitüációñ del 
art. 274 última parte' aeí Código' de Minería 
(Art. 7’ de la Ley,.10.273)'.

49) — Nótifíqúésé, regístrese, publíquese por 
medio de carteles y en el Boletín Oficial tres 
veces en el ’plazo de quince días, repóngase la 
foja, tómese nota por el Departamento de Mi
nería y ARCHIVESE.

Dr LUIS VICTOR OUTES — Delegación 
Autoridad Minera Nacional Salta.
Disposición N? 34., a, . ,

é) 14^26—12 y íl—3—57 ,
. - .a .. 14- «... - '-i

LICITACIONES PUBLICAS

N’ 15209 — MINISTERIO DÉ ASUNTOS SO 
CÍALES. Y SALUD PUJBLÍCArFROvlifClA'iSE 
SALTA — LICITACION PUBLICA.—

Llámase a Licitación Pública p’árá eí día 8 
de Abfll próximo a h'órás 10’, o' día jsubsigüien 
te si este fueiá ‘ feriado: para- la adquisición de 
Instrumental de.Cirugía, Muebles de. Consulto
rio, Drogas y .Materiales .p’ara Laboratorio, con 
destino a los Servicios del Instituto del Bocio, 
dependiente de la Dirección de Medicina Sani
taria de la Provincia.

Las listas y-' Pliego dé Condiciones se pedrán 
retirar de la Oficina, de Compras, Buenos Ai
res 177, Salta, Teléfono 4796.
FRANCISCO VILLADA, Director.-de Adminis
tración.— HORACIO S. VILTE Jefe de Com
pras y Suministros. „,T

e) 11|3|57.h - — - - .
N9 15202 — MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTÍCIA E INSTRUCiCIÓN PUBLICA 
CÁRCEL1 PÉÑITÉNCIARIA DE SALTA 

LICITACION PÚBLICA N» 2
De conformidad a ’ló establecido' ’pór Decre

to TN? 6730 dél 22 dé:febféró dél' año’ en curso, 
del Ministerio de Gobierno, Justicia ’é Iristrúc 
ción Pública, llámase a licitación pública para 
e¡ día -25 de Marzo' de'1957, a horas 11 o sub
siguiente si fuera'feriado, para la "provisión 'de 
(700) setecientos ' ambos ■ (pantalón', chaqueti
lla y birrete) confeccionados en tela gris fiíori- 
zada, cuyo detalle respectivo se encuentra en el 
pliego de' condiciones que puede retirarse en 
Cárcel penitenciaría de Salta, Avenida Hipólito 
Trigóyeñ esq. Ácévedo;- Teléfonos N°s. 3713 y 
3956.

Adolfo T. Dip - Director
e) 8j 3 [57,
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.. Ñ» 15179 . —. YACIMIENTOS PETROMF®- 
ROS FISCALES' — ADMINISTRACION DEL 
NORTE - LICITACION PUBLICA N9 317|57.

Por 'el término de 10 días a contar del día 
28 de febrero del cte. año; llámase a Licitación 
Pública N? 317 para La Concesión de la Explo
tación por particulares ’del Comedor de Carn- 
pamento Pocitos, cuya apertura. se efectuará 
él día 14 de marzo del cte. año a’ las 11 horas 
en la Oficina dé Contratos de la Administra 
ción del Norte,' sita en Campamento Vespucio

Los interesados en adquirir Pliegos de Condi 
ciones o efectuar'consultas, pueden dirigirse a 
la Administración citada y en la Representación 
Legal, calle Deán Funes 8, Salta- Precio del 
Pliego $ 50.— m|n. cada uno.

Tng Armando J. Venturini - Administrador 
' ■ e) 28|2 al 14| 3 ¡57.

GENERAL MOSCONI Y TABLL

■ N’ 15169 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES

ADMINISTRACION DEL NORTE > 
LICITACION PUBLICA N’ 318|57 '

Por el término de 10 días a contar del 
día 18 de Febrero del cte. año, llámase a Li
citación Pública N9 318(57 para la contrata
ción de la MANO'DE OBRA DE HORMI
GON A GRANEL EN CAMPAMENTO VES- 
PUCIO, GENERAL MOS'CONI Y TABLI
LLAS, cuya apertura se efectuará el día 12 
de Marzo del cte. año a las 11 horas en la 
Oficina de Contratos de: la Administración del 
Norte, sita en Campamento Vespucio.

Los interesados en adquirir Pliegos de. Con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigir
se a la Administración citada y en la ^Pre
sentación Legal, calle Deán F----- --- ------
Preció del Pliego $ 40.— m|n. cada uno. 
, - - Ing. ARMANDO J. VENTURINI

-• . Administrador
1 ■ e) 27(2 al 12|3|57

Norte, sita en Campamento Vespucio.
Los interesados en adquirir Pliegos de. Con

diciones o efectuar consultas, pueden dirigir-

Funes 8, Salta.

SBCCIOH 3TO8CIM

EDICTOS SUCESORIOS

N? 15212 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial de Segunda Nominación, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Juan Carlos Costas Habilitase 
Feria de Semana Santa. Salta, Marzo 7 de 

' 1957. ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secre
tario.- e) ii[3> 23^.

N? 15201 "—SUCESORIO: El señor Juez
de l5. Instancia en lo Civil y Comercial, 4? 
Nominación Dr Angel J. Vidal, cita, llama y 
emplaza por el término de'treinta días a he
rederos y acreedores de ALFONSINA FLORE 

. de SOTO. — Salta, febrero 25(954. — Dr. b. 
ERNESTO YAZLLE, Secretarlo.

N° 15200 — EDICTO SUCESORIO: — El 
Dr. Vicente Solá, Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación pn lo Civil y Comercial, 
cita v emplaza por treinta días a herederos y acreedor^de doñ FRANCISCO STEKAR (Hi
lo) para que hagan valer sus derechos. Se- 
SX»» 1 - “■ nioanob
ababa obiostb, s.or.u«A 813 M

N, 15199 _ SUCESORIO. — El Sr Juez 
de l’-' Instancia , en lo Civil y Comercial, 4- 
Nominación, Dr. Angel J. Vidal, cita, llama y 
emplaza por treinta días a herederos y acree- 

’ dores de JULIO ZAFANA.— Salta, 28 de fe- 
“brero de 1957. - Dr. S. ERNESTO YAZLLE, 

Secretario. e) 8|3 al 22|4|57

, ,N’ 15187 — El señor,Juez^de primera^Ins- 
tancia en Ib •tílvil'y •Ooméfci,ál-.Primera;Notíiina 
c'ón, cita y emplaza, a herederos y acreedores 

’ de doña Dieta Flores de Apaza, por el térmi-

na de treinta días. Salta, 25 .de febrero de 
1957. Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Se
cretario. . '

e) l’|3 al 15(4(57

N? 15186 — SUCESORIO: El Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Se- 
—gunda Nominación, cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de don Germán 
Guaymás para que hagan valer sus derechos. 
Salta, 28 de Febrero, de 1957. ANIBAL URRI- 
BARRI, Escribano Secretario.

e) l’|3 al 15(4(57

N? 15184 —El Juez Segunda Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Milagro Sarapura de Mar
tínez y Rafael Martínez Salta, 12 de febrero 
de 1957. ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se
cretario. . ' , , _

e) l’|3 al 15(4(57

N° 15183 _  El Juez de Quinta Nominación
C’-vil cita por treinta días a herederos y acree
dores de Itobal Galarza, Salta, 16 de febrero 
d. M SANTIAGO

N’ 15178 — SUCESORIO: En el juicio Su
cesorio de Juan Félix Colombo, ó Juan Colom 
bo y María Mentásti de Colombo,- el Juez de . 
■ta instancia y 4^ Nominación en lo O. y 
-cita y emplaza por treinta días a todos los que 
se consideren interesados, como acreedores o 
herederos para que se presenten hacer valer 
su derechos.- Salta, febrero 22 de 19j7. 
S. Ernesto Yazlle, Secretario-

e) 28(2 al 15|4|57.

. N? 15177 — SUCESORIO: En el juicio su
cesorio de Natividad Estefan de Afranllie, el 
Juez de 1? Instancia y 59 Nominación en lo C 
vil y Comercial, cita por treinta días a heie 
deros y acreedores de la causante. Salta octu
bre 23 de 1956.
Santiago 'Fiori, -Secretario.

N’ 15170 — SUCESORIO: — El Sr. juez de Pri 
mera Instancia 'Primera Nominación en lo Ci
vil y ^Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don Jacinto Balde- 
rrama y de dona Laura Díaz de Balderrama. 

Salta, julio 15 de 1955.
E. Giliberti'Dorado —.Secretario

• ó) 27(2 al 11(4157

N’ 15155 — DANIEL OVEJERO SOLA, Juez 
de Primera Instancia, Quinta Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de treinta días a herederos, acreedora 
y legatarios del señor Atilio Alvarez Pillitero.

Salta, 19 de Febrero de 1957.
e) 22(2 al 8| 4 157.

N 15149 — SUCESORIO.—i El Señor Juez 
de 1* Instancia 5» Nominación en lo Civil, ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de D. Anatolio Córdoba.— Salta, fe 
brero 18 de 1957.— Santiago Fiori- Secretario.

e) 21|2 al 5|4|57.

N’ 15146 — -SUCESORIO: Por disposición 
del Señor Juez en ló O. y C. de 5» Nominación 
Doctor Daniel Ovejero Solá, se hace saber a 
herederos y acreedores, que se ha declarado a- 
bierto el juicio sucesorio de don Roque Díaz. 
Salta, 4 de febrero de 1957.— Santiago Fiori.- 
Secretario.

e) 21(2 al 5¡4|57. ‘

N’ 15145 — SUCESORIO: Por disposición 
del Señor Juez en lo Civil y Comercial de 5? 
Nominación Doctor Daniel Ovejero Solá, se ha 
ce saber a los herederos y acreedores que- se 
ha declarado abierto el

. José Belbruno,
Salta,.-,6, de Febrero de 1957.— Santiago Fiori.- 
PróciíráSor sécféíario.

juicio Sucesorio de don

e) 21|2 al 5| 4 |57.

N° 15143 — El Juez en- lo Civil y Comercial 
primera 'instancia segunda Nominación cita 
por treinta- días'a herederos y acreedores de 
Santos Mamaní.

Aníbal Urribarri ■— Escribano Secretario.
SALTA, Diciembre 17 de 1956.

e) 19|2 al 4| 4157.

N? 151'42 — El señor Juez en lo Civil y Co 
mercial, Primera Instancia Primera Nominación 
de la Provincia, cita por treinta días a herede 
ros y acreedores de María Sánchez de Lara, 

Salta, Diciembre 11 de 1956.
Dr. N. Arana Urioste — Secretario

~é) 19|2 aí 4| 4157.

N9 15140 — SUCESORIO.— Juez Primera 
Instancia Civil y Comercial Segunda Nomina. ■ 
c'ón, cita y emplaza por el término de treinta- 
días a herederos y acreedores de Elvira Victo 
ría Leonarduzzi de Díaz Frías.

Salta, Febrero 13 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 19|2 al 4|4I57.

N? 15135
SUCESORIO.— Daniel’ Ovejero Solá, Juez 

de Primera Instancia y Quinta Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de Antonia- 
Díaz de Ramos.— Salta, febrero 12 de 1957. 
Santiago Fiori — Secretarlo e) 18¡2 al 3|4|57,

Rallin.

N^ 15129 — SUCESORIO: Adolfo D. 
Juez de 1» Instancia y 39 Nominación 
Comercial, cita y emplaza por 30 días 
deros y acreedores de Félix

Salta, Febrero 8 de 1957.
Agustín Escalada Yriondó

e)

Torillo
Civil y 
a liere

— Secretario.
15(2 a-1 2| 4|57.

N? 15128 — SUCESORIO: E¡ Juez Civil 5» 
Nominación Dr. Daniel Ovejero Splá, cita y 
emplaza por 30 días a herederos y' acreedores 
de don Francisco Sánchez.— Salta, Febrero 
12 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 15|2 al 2| 4157.

N’ 15122 — El Juez de Primera Instancia 
Segunda nominación Civil y Comercial de ’a 
Provincia cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Delfín Martínez, Delfín Flores o 
Delfín Flores Martínez. Salta, Diciembre 20 
de 1956. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano. - 
Secretarlo.

e) 14—2 al 1’—4^57

N“ 15107 — SUCESORIO: — EJ Dr. José G. 
Arias Almagro — Juez de Segunda Nominación 
en lo Civil, cita a herederos o acreedores de 
la sucesión Vicente Torino, comparezcan a ha
cer valer sus derechos.— SALTA, 6 de feble- • 
ro de 1957.— ANIBAL URRIBARRI — Escri
bano . Secretario.

e) 13-2 al 29-3-57

N’í 15098 — El Juez de Primera Instancia 
Quinta -Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de doña- TE
RESA JUANA¿MUTHUAN DE CHANCHORRA 

. Salta, 4 de Enero de 1957. — SANTIAGO 
FIORI, Secretario.

e) 11|2 al 27|3¡57

N? 15094 — EDICTO SUCESORIO. — El 
señor Juez de 1* Inst. 5* Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de LINO DI



BÉZ. — Salta, Febíero 7 de 1957,— SANTIA
GO FIORI, Secretario. • ‘ '

e) 11|2 al 2713157.

.N9 15093. — EDICTO SUCESORIO: — Ei 
. señor Juez de ínst. 5* Nom. en lo Civil, ci- 

ta'y. emplaza por treinta días a herederos! y 
_ úcréédpres de JULIO ELIAS ASSAF. — Sa¡- 

; .ta,.Febrero 7 de 1957. — SANTIAGO FIORI, 
, Secretario.

e) 11|2 al 27|3|57

- ■ N? 15089 — SUCESORIO. — El Sr. Juez 
• .idé l’rlnstancia Civíj. y Comercial Quinta No

minación cita y emplaza-por el término de 
. ti cinta días a herederos y acreedores de To

MAS CHAVEZ. —’ Salta, Febrero de 1957. — 
. ’ - - e) 8|2| al 26|3|57. '

. N?. 15085 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Co
mercial 49 Nominación cita y emplaza por trein 

. .ta días a'herederos y acreedores ele Primitivo 
’ Maldonado. — Salta, Febrero 6 de 1957.

Dr. L. Ernesto Yazlle — Secretario
e) 7-2 al 25|3¡57

N’ — 15084 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
Paz de Cachi, cita y emplaza por 30 días a 

■■ ' herederos y acreedores de Rosa Amelia JUvara- 
do de Vera.
Cachi, diciembre 21 de 1956.

- - . e) 7-2 al 25-3-57

' N’ 15075 — SUCESORIO:
‘ . El Sr. Juez de 5’ Nominación Civij cita por 

treinta días a interesados en el juicio sucesc-
- yio de José María Navamuel.—'Salta, Febieij 

--de 1957.—
. SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 6|2 al 25J3J57-—

N’ 15055 — JOSE G. ARTAS ALMAGRO, 
t , Juez de 1,; Instancia, 2^ Nominación en ios

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de MARCOS 

.GUANTAY cuyo juicio sucesorio ha sido decía 
fado abierto.

SALTA, Noviembre 13 de 1956.
Aníbal ürribarri — Escribano Secretario.

e) 1|2 al 19| 3 |57.
~N’ 15048 — SUCESORIO: José G. Arias 

Almagro, Juez de 2* Nominación en- lo Civil 
y Comercial, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de doña María Josefa Magnoli de 
'Figueroa. — Habilítase la Feria de Enero — 
'Salta, 28 de diciembre de 1956. — Aníbal Urri- 

, . barrí, Secretario.
e) 30|l al 15|3|57

TESTAMENTARIO
N? 15213 — testamentario:
Vicente Solá, Juez de Primera Instancia y 

-Primera Nominación, Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Juana Lindaura Fernández dé Cenar 
do y en especial a los herederos instituidos por 
testamento, señores Antonio Tránsito Sajama 

• y Antenor Cenardo. Salta, Marzo 8 de 1957. 
NICANOR ARANA TIRAOSTE, Secretario.

e) 11|3 al 23|4|57.

-- N? 15123. — TESTAMENTARIO: Por dis
posición del Señor Juez de Primera Instancia 

■y Quinta Nominación -Civil y Comercial, Dr.

Daniel Ovejero' Solá. se hatóe saber- que; ha^ sido 
abierta la sucesión testamentaria del-Reve
rendo! Padre! Don José Tenes Prado. En con
secuencia. cítase por ;treinta_ días a herederos 
y acreedores del causante y en-especial á los^ c , —• ■ ' * , - ■
Sres. Defensor de Pobres :y..Ausentes.- de. esta 
Provincia, én representación dé los pobres de 
los departamentos, de'Caclñí 'Moíinos 'y da Pe? 
ma é Ilustrísfmo.- Obispo de Sóísona, Provincia 
dé-'-Lérida, ,España, en representación de los 
pobres de dicho lugar; todos los cuales han 
sido instituidos como legatarios en .el testa
mento del causante; bajó ? apercibimiento de 
Ley. Salta, Febrero 13 de l957. — SANTIA
GO FIORI,* Secretario; • :

e) 14—2 al 1’—4-57.

REMATES" JUDICIALES
N? 15203 — Por ARTURO SALVATIERRA 

JUDICIAL— GANADO VACUNO— SIN BASE
El día 13 de Marzo de 1957, a las 11 horas, 

en el Hotel Universal,-sito -en calle Hipólito 
Irigoyen. esq. 25 de Mayo del pueblo de Em
barcación, Departamento -San Martín de esta 
Provincial remataré SIN BASE y en conjun
to, el ganado vacuno adjudicado a la hijuela 
de costas en la' sucesión de Rosario Torres, 
a saber: diez y ocho novillos 'de cuenta. Tre
ce novillos de 3 años y cincuenta vacas ma
dres. El ganado se encuentra en el lugar denomi 
nado ‘Tuesto del Malonar”, jurisdicción del 
departamento San Martín, de esta Provincia, 
en poder del señor-Abel Torres, nombrado de
positario judicial. En el acto el 30% como se
ña y a cuenta de! precio. Ordena señor Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en. 
lo C. y Comercial en juicio: “Sucesorio de Ro 
sario Torres”. Comisión de -arancel a cargo 
del comprador. Edictos por; 4 días ' en .Boletín 
Oficial y Foro Salteño y una publicación en 
Diario' Norte: — A. SALVATIERRA.

e) 8 al 13|3|57.

' N? 15196 — Por:-, ARTURO' SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
BASE $ 9.600.— m|n. .

Ej día 2.9 de Marzo de 1957 a las 18 ho
ras, en el escritorio sito en calle Buenos Aires 
'.2- Ciudad, remataré con la base de nueve mil 
seiscientos pesos moneda nacional, o sea su va 
luación fiscal, el terreno ubicado en esta Ciu 
dad, en la esquina -formada por la calles Zu- 
viría y Avenida Manuel Anzoátegui, designado 
como lote N» 1 de la manzana 14, compuesto 
de. la siguiente- extensión:, del extremo Este, 
que da sobre la. calle Anzoátegui hacia el Norte 
diez metros cincuenta centímetros, desde es
te punto hacia el Oeste, diez y seis metros trein 
ta y siete centímetros, desde este punto ha
cia el Norte, un metro sesenta centímetros; 
desde aquí al Oeste, diez metros cuarenta cen 
tímetros y desde este punto hacia el Sud, do
ce metros diez-centímetros o sea el frente so
bre la calle Zuviríá y desde este punto hasta dar 
con el de partida.-.. Título: folio 177, asiento 
3 Libro 2 R.-1. Capital.- Nomenclatura Catas 
tral: Partida '7205; Circunscripción Primera 
Sección B, Manzana 5; parcela 5.- En el acto 
el. 20% como seña y a cuenta del precio.- Or
dena señor Juez de Primera Instancia, Según 
da Nominación en lo C. y O. en juicio: “Eje 
cución Hipotecaria- Compañía Nobleza de Ta 
bacos S. A. vs. Norberto Luis Cornejo”.- Comi 
sión a cargo del comprador.- Edictos por 15 
días en Boletín Oficiar y Foro Salteño y 5 pu 
blicáciones Diario Norte. °

e) 7 al 28| 3|57.

Ní> 15194 — Por: ARMANDO G. ORCE
El día martes 12 de marzo de 1957, a las 

18 lis. en mi oficina de remates Alvarado .512, 
Salta, remataré sin basé: Uña máquina' tornea 
dora -a mano' para'hacer palo de escobas mar 
ca “Multimetal”,- Industria • Argentina; -Una 

máquina petilíadórá .para pálos de escobas'tam • 
bién- de mano y de la mismamarca y ‘Un'” eje 
completo dé 'sierra-circular marca “Calp”, en 

Tueri estado' de' funcionamiento? en poder* de
su. depositario, Sr.. Santiago. Perez, con domi
cilio en España- 1857, Salta.
Ordena Excma. Cámara de Paz de la Provincia 
Secretaría 3, en el -juicio “Ejecutivo Costilla, 
Pedro y Lasteró Alberto. vs.'Pérez Santiago’’, 
Expte. N? 4420|56.?. .Publicaciones- por .trés: días 
en Boletín Oficial ,y Diario'Norte:-,-Comisión' 
de arancel a cargo del comprador.- Armando 

. G. Orce, Martiliero.'
•' ' _______ e).7 al ¿11| 3|57.

N? 15190 POR:- ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL - CAMPO EN ORAN - BASE § 
75.800.-m|n.

El ■ día -29 • de Abril de 1957, a las 17 horas,,, 
en el escritorio sito, en calle Buenos Aires 12 
de esta ciudad,-.-remataré con la tóase de SE
TENTA Y CINCO MIL-OCHOCIENTOS -PE
SOS MONEDA NACIONAL-, equivalentes a 
las dos terceras partes de su valuación fiscal, 
una fracción de campo conocida con el nom
bre de “Lote número cinco”, de las 86 leguas 
ubicado en - Iqs departamentos de Anta, • Riva- 
davia y Orán, teniendo dicho lote N? 5 una 
superficie de 11.948 hs., 52 áreas 94 centiareas 
comprendidas dentro de los siguientes limites. 
Norte, lote número 3; Sud, Estancia .Hueso 
de Suri de Rafael Zigarán; Este, con el lote 
número 6 y al Oeste, con el lote número 4.- 
En el acto del remate el comprador deberá a- 
bonar el 20 % como seña y a cuenta de la ven
ta.- Título: Folio 186, asiento 15 del libro 25 R. 
I. Orán.- Nomenclatura Catastral: Partida 188.- 
Orderia Sr. Juez de 1® Instancia 3» Nominación 
C. y C. en autos: “Ejecución Hipotecaria Fran
cisco Juncosa Domeriech vs. Dionisio Medrano 
Ortiz”.- Comisión a cargo de; comprador.- 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Norte. 
Coh habilitación de feria e) 6|3 al 16|4|57

N? 15171|15205 — Por: MARTIN LEGUIZÁ- 
MON — JUDICIAL — Finca San Felipe o 'San 
NicoJás, Dpto. de Chicoana, BASE § 412.500.—

El 30 de( abril p. a las .4.7 horas en mí escri
torio Alberdi 323 venderé con la base de Cua
trocientos doce mil quinientos pesos lá propie
dad denominada San Felipe- o San Nicolás, u- 
bicada en El Tipa,], Departamento de Cihicoa- 
na con una superficie de ciento sesenta y cua
tro hectáreas, noventa y cuatro areas, ochenta 
y nueve metros, cuarenta y siete decímetros 
cuadrados, comprendida- 'dentro de los siguien
tes Límites generales; Norte, propiedad de Ig
nacio Guanuco y Ambrosia C. de Guanuco; La 
Isla de Suc. Alberto Colina y -Río Fulares; Sud 
propiedad-de Ignacio Guanuco, Campo Alegre 
de Natalia; y Marcelino ■ Gutiérrez; Este; fine» 
Santa Rita dé Luis D” Andrea y al Oeste pro
piedad de Pedi'o Guanuco, Ambrosia de Guanu
co, camina de Santa Rosa'al Pedregal y con 
las propiedades Campo Alegre y la Isla.— En el 
acto-del -remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta-; del mismo -Comisión de a- 
rancel a cargo del comprador.— Ordena Juez 
de Primera-instancia Quinta Nominación._ Jui
ció Ejecución hipotecaria'Ernesto T. -Becker vs. 
Normando- Zúñiga. . . , ¡
Foro Salteño, BOLETIN OFICIAL Tribuno 5 
veces e) 27|2 al 29|4|57.

. J5159 — POR: MIGUEL C. TARTA!,<~>R.
4ÜDICIAÍ7 — ÜÑ HERMOSO LOTE DE TE
RRENO EN ESTA CIUDAD?
El día-19 de marzo de-1957 a hs. 18*en. mi es
critorio, calle Santiago del Estero N’ 418Í rema 
taré con base de $ 11.466.66 % equivalente'a las 
c'os terceras partes de lá avaluación fiscal. 
Un lote de terreno ubicado éñ esta Ciudad ca
lle Belgrano entre Junín y Pedernera 'con las 
siguientes'medidas 10.63 de frente 14.45 cífren
te por 77.48 y 77.11 fondo, superficie 769.03 
mts2., títulos inscriptos a folip"207> asiento 1 
del-libró 141 dé R. I. dé la Capital. Catastro 
25329- sección “G”-• manzana' 111- Parcela 1 
d. En el acto' dél-'remate el 30% como seña y 



a cuenta: de -precio.— 'Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Ordena señor Juez en lo 
Civil y Comercial quinta . Nominación Juicio 

.'‘'‘Embargó’Preventivo Renta,' María Trinidad 
García Vs;' D’Angelis Humberto. Expediente 
N« 282|56. Edictos Boletín Oficial y Norte por 
'.'5’ días.' ’ . .

Miguel' O. Tártalos - Martiliero Público
. . e) 25)2 al 1&¡ 3|57.

N’ 15151 — Por ARMANDO G.’ ORCE — JU
DICIAL.-.INMUEBLE .EN ESTA CIUDAD 

Por. disposición del Sr. Juez de 1’. Instancia 
en lo Civil y Comercial 4’ Nominación y de .con
formidad a lo dispuesto .en autos’! preparación 
Vía Ejecutiva BOGGIONE ALBERTO P. vs. 
NESTOR A. .DIAZ MORENO”, Exp. N9 20601 
|56 el día VIERNES 15 DE MARZO DE 1957, a 
las 18 hs. en mi oficina de remates calle Al- 
varado 512, Salta, remataré CON BASE de $ 

'21'666.66. (Veintiún mil seiscientos sesenta"' y 
seis con "66|100 moneda nacional) equivalente 
a las. dos terceras partes de su avaluación fiscal 
el terreno con edificación ubicado en esta ciu
dad sobre calle BELGRANO 1261 al 1265 con 

' con todo lo edificado -plantado y adherido ai 
suelo, con una extensión de 500 mts. 2. según 
títulos dentro de los siguientes limites: N. calle 
Belgrano S. prop. que fué de S. A. Apis; E. lo
te 7 yO. lote 9; Catastro N’ 7324; Ciro. 1» Sec. 
H; Manz. 106; Pare. 15; títulos inscriptos a 
folio 2' asiento 6; libro 8 y folio 95, asiento 6; 
libro 135 R. I. Capital.— Se hace constar que 

• el inmueble desefipto reconoce una hipoteca 
en primer término a favor del Sr. Saturnino 
Palacios, por la Suma de $ 30.000.00 (Treinta 
mil pesos m|n.) registrado en asiento 12, libro 
135 R. I. Capital.— En el acto del remate 20% 
a’ cuenta.— Publicaciones por 15 días en. los 
diarios Norte y Boletín Oficial.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Armando 
Gabriel Orce,. Martiliero.

e) 2112 al 15| 3157.

N’ 15125 — Po.r;’ ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — BASE' $ 444*.44 M|N.

El día dos de Abril de 1957, a las 18 horas • 
en el escritorio sito en calle Deán Ruñes 167-< •
Ciudad, remataré con la base de cuatrocientos 
cuarenta.* y cuatro pesos con cuarenta y cua- 

. tro centavos Mone.da Nacional, ó sean las dos 
terceras partes de su. valuación fiscal, los de
rechos y acciones que 'le corresponden al eje 
outado, 'de úna quinta parte pro-indivisa, en 
el inmueble denominado San Pedro de Corra
les, ubicado en el Departamento de Guachipas 
partido de Acosta, teniendo dicha propiedad los 
siguientes límites en su parte de serranía: Ñor 
te, con la fracción de Herminia Gutiérrez de 
Zapana; Sud, eoñ~la de Eulogio Cruz; Este pro 
piedad de Ambrosio Burgos, Benjamín López,y 
Luis Beltrán y Oeste, con el río Grande, y 
tiene’ uña extensión’ por eCEste, de un mil cien 
to treinta y nueves metros más o menos, por 
el Oeste sobre el rio, cuatrocientos noventa y 
dos metros más o menos, con un fondo de seis 
mil metros más o menos.— En la parte llana 
y cultivada le corresponde a la misma finca 
una fracción que limita:' por el Norte, con la 
parte de Herminia- Gutiérrez de Zapana; Sud 
y Este, con la de Eulogio Cruz y por el Oeste, 
con. el río Grande; extensión .por..el Este,, que- 
forma la cabecera de los rastrojos, de ciento 
trece -metros cincuenta centímetros más o me- 

•nos y al Oeste 157 metros más o.menos, con 
un fondo de 605 metros.— Titulo: folio 25, 
asiento 23, libro D. de títulos Guachipas— Par 
tida 222.— El1 comprador abonará el 40% co
mo seña y a cuenta del precio.— ordena Ex
celentísima Cámara de Paz Letrada (Secretaria 
2) en juicio: “Ejecutivo Julio Tileá vs. Tornas

' igxUTA, 11 De mAkzÓ DÉ ÍS57*- - - __ . ____ __ _ __ ,

López”, comisión a cargo del comprador.— E- 
dictos por 30 días-en Boletín Oficial y Foro 
•Salteño. °

1 • e) 14|2 al 1¡4157. '

N« 15103 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES — BASE $ 43.266.66

El día 28 de Mayo de 1957 a las 18 Horas 
en mi escritorio: Deán Funes 169-Ciudad, re 
mataré tcon la Base de Cuarenta y tres mil dos 
cientos, sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos Moneda Nacional, o sea^ las dos ter 
ceras partes de su avaluación fiscal, dos jotes 
de terrenos integrantes de las fincas La Toma 
y Santa Rosa, ubicados en el Partido de Picha 
nal, Departamento de Orán de ésta Provincia 
designados con los N’s. 1 y 3 de la Manzana 
E. del Plano N? 66- del legajo de planos de O- 
rán, los que en conjunto miden 30.— Mts. de 
frente sobre calle Rubí; igual contra-frente so
bre Avda. Doña Florencia y 43.— mts. de fon 

-do s|calle Arenales, limitando al Norte calle 
•Róbí; al Sud Avenida Da. Florencia; al Este 
lotes 2 -y 4 y al Oeste, calle Arenales, según tí
tulo inscripto al folio 341 asiento 1 del libro 
13 de R. de Títulos de Orán.— Nomenclatura. 
Catastral: Partida N? 939- Manzana E— Par
cela 1— Valor fiscal $ 64,900.— El'comprador 
entregará en el acto del remate, el veinte piA 
ciento dej precio de venta y a cuenta del mis
mo, el saldo una vez aprobada la subasta por .el 
Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez de P’i 
mera Instancia Tercera Nominación C. y O 
en juicio: “PREP. Vía Ejecutiva- Giménez, Dio 
tiicio vs. José Benitez, Expte. N? 16.419154”.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Norte.

e) 12|2 al 28| 3 |57.

N» 15045 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — VENTA “ADCORPUS” — BASE 
$ 7.500;— M|N. — FINCA. “RANCHILLOS'!, 
Sobre Estación “Yuchán”, Dpto. Orán.—

El día 14 de Marzo de 1957, a las 18 horas 
en el escritorio de calle Buenos Aires N? 12 
de esta ciudad, remataré con la base de Síe- 

•te Mil Quinientos Pesos Moneda Nacional, equi 
valente a las dos terceras partes de su valúa 
clon fiscal, la mitad indivisa de la finca “Ran 
chillos”, formada por ésta y la fracción denr. 
minada: “Banda Oriental”, ubicada en Orán 
compuesto todo el inmueble de 1.250 hectáreas 
por lo que se vende la mitad indivisa de am
bas fracciones o sean 625 has. más o menos, 
“ad-corpus” por no tener mensura, encerrada 
toda la propiedad dentro de los siguientes lí 
mitos generales: “Ranchillos”: norte Campo 
Alegre; sud, Totoral; este, terrenos baldíos' y 
oeste Banda Oriental.— Banda Oriental: No.- 
te, Campo Alegre; sud, Totoral; este, terrenos 
baldíos y oeste terrenos de Simón Rodríguez 
Títulos: folios 287 y 293, asientos 1 y 1 del li 
bro R. I. Orán.— Catastro 1649.— En e; acto, 
el comprador-abonará él 30% como seña-y a 

_ cuenta, de. precio.— Ordena Sr. Juez-de -1"-Ins
tancia 4? Nominación c'y O. en juicio: “Regu 
lación de honorarios'Eduardo Ramos y'Matías 
Morey vs. Benedicto Rodríguez”, Expte. N’ 
20.976|56.— Comisión a cargo del comprador 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Foro 
Sáltefio y 5 publicaciones diario “Norte”.—
Cóh' hábilitación de- feria.

e) 29(1 al 14| 3'¡57.
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EDICTO DE' QUIEBRA.
N9 15208 — QUIEBRA.
En los autos: “Cardozo Rogelio, Quiebra”, el 

señor Juez de Primera Instancia en lo. Civil 
■y Comercial, Tercera Nominación, ha dispues
to hacer conocer que el estado de7 liquidación 

-y distribución se encuentra en Secretaría para 
■que los señores acreedores puedan informarse 
y formular observaciones, con la prevención de 
que si no las hacen en el perentorio plazo de 
ocho días a contar desde la última publica
ción, la misma será aprobada. Lb que el sus- 
cry-jto hace saber.— AGUSTIN ESCALADA 
IRIOÑDO Escribano Secretario.

e) 11 al 13|3}57.

SECCION COMERCIAL

PRORROGA DE CONTRATO-SOCIAL

,N9 .15210 — ISAAC SMKIN Y COMPAÑIA, 
SOCIEDAD DÉ RESPONSABILIDAD LIMITA 
DA — PRORROGA CONTRATO SOCIAL.— ‘

En la ciudad de Salta, República Argentina, ■ 
entre los que suscriben, Señores Isaac Snnkin, 
casado en primeras' nupcias con la señora Eli
sa" Lifzchitz, de nacionalidad ruso, y el t.ñor 
Barquet Dip, casado en pruneras^nupcias con 
la señora María Esper, de nacionalidad Sirio, 
ambos domiciliados en esta ciudad de Salta, 
capital de la provincia del. mismo nombre, ma
yores de edad, comerciantes y cómo únicos in
tegrantes de la razón social “Isaac Símkin y 
Compañía, Sociedad de Responsabilidad Limita
da”, con asiento de sus- operaciones comercia
les en esta'ciudad y su domicüio legal en ca
lle Zuvirfa número' ochenta y cuatro, consti
tuida por Instrumento privado con fecha vein 
te de Febrero del "año mil novecientos cincuen 
ta y cuatro, debidamente inscripta en el Re
gistro Público de Cdmercio de la Provincia, al 
folio noventa y uño, asiento tres mil ochenta 
y siete del libro número 26 veintiséis de Con
tratos bociaíes, con fecha d'ez y nueve de mar 
zo del año mil novecientos cincuenta y cuatro 
y modificada posteriormente por Contrato de 

.cesión de ouotas, también por instrumento pri 
vado de fecha treinta de agosto del año mil 
novecientos cincuenta y cinco, inscripto tam
bién gil el Registro Público de Comercio, de la 
Provincia ai folio cuatrocientos, . asiento tres 
mil trescientos setenta y -seis del libro 26 vein. 
tiseis-de Contratos Sociales, con focha tres de 
noviembre del ano. mil novecientos cincuenta.y 
cinco, resuelven de común .acuerdo lo siguiente:

PRIMERO: Prorrogar la duración de la so
ciedad po’ el término de cinco años, a partir 
del día primero dg Febrero del corriente ano 
mil novecientos cincuenta y siete, fecha del ven
cimiento del Contrato original de Constitución; 
de acuerdo a lo determinado por la cláusula 
tercera de dicho instrumento.

SEGUNDO: Ratificar el contenido - de todas 
las cláusulas de los instrumentos anteriores,- 
tanto el Contrato de Constitución como “el mo 
difieatorio de cesión de cuotas de capital. '' 

TERCERO: Mantener en la suma de Ciento 
Cincuenta Mil Pesos Moneda Nacional de Cur
so Legal, el Capital social de la firma-, inte
grado por partes iguales por ambos socios.

De completa conformidad,. se firman fres e- 
jemplares del presente, uno' para cada uno de 
los socios y un tercero para la inscripción en 
el Registro Público de Comercio, en Salta, Ca 
pital, a los siete días del mes de Marzo.del 
año mil novecientos cincuenta y siete. 
ISAAC SIMKIN — BARQUET DIP.—

e) 11 al 15|3|57. ■ .

CESION DE CUOTAS SOCIALES:
N? 15207 — CESION DE CIJO TAS, PRORRO 

GA DE SOCIEDAD, MODIFICACIÓN DE CON 
TRATO SOCIAL DE “NORT-DIESEL, SOCIE- 
DAD^DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”.— 

En Salta, a los ocho días del mes de marzo 
de mil novecientos cincuenta y siete, se reúnen 

_ los señores Ernesto Mussini, Mariano Hernán
dez de la Rosa y Julio Bonvecchío este últi

mo mayor de edad, casado, italiano, siendo los
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' : - -dos primeros únicos socios de “Nort-Diesel So- 
''. ciedad- de Responsaibil.’dad Limitada”, inscripta 
' ’ én el Registro Público de ' Comercio . de esta 

' ' ciudad -a. -folio doscientos' dos, asiento número 
dos mil.- seiscientos cuarenta y tres del li- 
brp veinticinco ■ de Contratos ¡Sociales.— En 

. .. esté acto el .señor Mariano Hernández de 
. -71a Rosa-, cede-y transfiere.Ja 'totalidad de 
. ; sus .* acciones en- la . mencionada sociedad a/ 

-los señores Ernesto Mussini y Julio Bon-
- ■ ■’ vecchio, en la siguiente- proporción; al sé- • 
?' ¡por Mussini un mil .setenta y cinco- acciones
' de cien! .pesot cada una 0 sean ciento siete mil 

quinientos pesos y -al señor Bonvecchio cien
: < acciones de cien pesos cada una o sean diez 

. mil pesos moneda nacional. El precio de la 
” cesión es igual al de los-respectivos valores

- - ^-mencionados,' que con respecto al señor. Mussi-
■.'ni -el señor Hernándiez de la Rosa lo tiene re- 

¡ ■ cibido con anterioridad a este acto y con res
pecto al señor Bonvecchio lo recibe en este ac- 

■to por lo que otorga a ambos formal carta de
■ pago por medio del presente.

■ En consecuencia, deja de pertenecer a “Nort- 
' — Diesel S. R. L.” el señor Mariano Hernández 

i dé-la Rosa, en su carácter de socio quedando 
'■= da misma integrada por los señores Ernesto 

Mussini y Julio Bonvecchio y el contrato so- 
cial á que se iha hecho referencia modificado 

i. en los'siguientes puntos;
¡El articulo tercero queda redactado en la

’¡ siguiente' forma:
. ■ ’ “El término de duración de la Sociedad que
da prorrogado por cinco años a partir del día

• 31 de octubre de mil novecientos cincuenta y 
' 1 seis con ■ prórroga automática por igual núme

ro, de años si al cumplirse el plazo primeramen 
¡te citado ninguno de los socios manifiesta 
•fehacientemente su decisión de dar por termi- 

-- nado el contrato”.
' - ‘El artículo cuarto.queda modificado en cuan 

' to a- la distribución del capital social de dos
cientos treinta y~ cinco mil pesos que ahora 

. queda-distribuido así: socio Ernesto Mussini 
- dos mil doscientos’ cincuenta acciones de cien 

’ - pesos cada una ó sean doscientos. veinticinco 
mil pesos, y socio Julio Bonvecchio cien ac- 

; ciones de cien pesos cada una o sean diez mil 
pesos.

¿ En cuanto al articulo quinto, queda incluido 
.■ el huevó socio Julio Bonvecchio como gerente 

,-k de ]a Sociedad con las mismas facultadles que 
• . - establece dicho artículo a las que se agrega

• 7 'expresamente la de constituir .prendas fijas o 
’ ñotantes con registro.

El artículo sexto queda modificado en cuan-
- do a la distribución de utilidades qué sé hará 

en la siguiente proporción, luego de deducido ' 
el porcentaje para fondo d6 reserva legal; el 
cincuenta'y chico por ciento para él socio se
ñor Mussini y el cuarenta y cinco por ciento 

. para el socio señor Bonvecchio, soportándose las 
.= pérdidas en igual forma en caso de producirse.

.- -. ¡El. .artículo séptimo queda redactado en la
’ siguiente forma:

Cada uno de los socios podrá' retirar para
> sus- gastos hasta la suma de tres mil quiniéntos 

pesos mensuales con cargo a sus respectivas 
■ cuentas particulares y a cuenta- de futuras u- 
tilidades. .
• Sobre el artículo décimo que trata del caso 
de-fallecimiento de alguno de los socios, se 

'.-¡.. —deja establecido que el haber social del socio 
.piré-muerto-a que se refiere el mencionado ar
tículo será el que resulte de libros computan-

. ‘do el activo fijo a los valores residuales de ■ 
. contabilidad, sin ravaluaciones.

En prueba de conformidad, suscriben el pre
■ ' sente en cuatro ejemplares, debiendo- este ins- 

: frumento publicarse e inscribirse en el Registro

Público de- Comercio - en' cümpiimiéhfó de las • 
disposiciones ■ legales'' sobré lá- materia; .* - 
MARIANO HERNANDEZ DE LA ROSA — ER
NESTO "MUSSINI — -JULIO .BONVECCHIO—^ 

e) ’dl al 15¡3|57.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

' ” ORBEN9DEL-DI'A: ' - -- ’
1» Lectura ;del.-Actar.anterior.'... < ...
29’ Cónsideraciónrde Memoria’y- Balance co- 

- * rrespondiente ,§1 sano\i956.-,, x
3?. Renovación‘párcialsdeTa.cpmisíón-difectiva.

. 4». Asuntos .varios..
AÍTLIO BÉRTlSií^'Presiáeñtei^- ÑEÑE* 5 Ñ; LÓ 
PEZ, Secretario.— .

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA

S A L T A
1957

...’ h)*lí|3|57.‘., -

N? 15192. . ' . ...
A Iqs efectos de 10 prescripto-en7el Código 

de Comercio, el suscrito. Escribano hace saber 
que por ante este Registró Ñ® 5, se ña otorgado 
escritura de. disolución parcial de'la sociedad 
del hecho “VILLA. HNOS.” por. ja-cual, es re
tira de la misma el socio .Mariano Benicio Villa 
siguiendo los demás socios con el giro, social.- 
FRANCISCO CABRERA.- Escribano.- Santiago 
dei Estero 555. - e) 6 al’ 12|3|57.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 15211 — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO.—

En cumplimiento de . la Ley 11.867, se hace 
saber que el señor Dionicio Sulca transfiere, a 
favor del Sf. Rafael Alberto Alberto el nego
ció de Despensa al por menor, ubicado'' en esta 
ciudad, calle Gorriti 556, con instalaciones, exis 
tencias¡ de mercaderías, muebles y útiles, to
mando el comprador, a su cargo el activo. Do
micilio del vendedor; calle Gorriti 556 y ’del 
comprador, en Pasaje Neo Macchi 1262 de es
ta ciudad. Reclamos y oposiciones en calle 20 
de Febrero N’ 140.

e) lí a! 15|3|57.

N? 15193 — TRANSFERENCIA' DE NEGO
CIO.

Se hace saber por el término legal que doña 
María Hermelinda; León de Medina, domicilia
da en PueyrredónTlÓ2 de esta. ciudad, vende a 
Doña Bernardina Verónica Liéndro, domicilia
da en Urquiza 326 de ésta ciudad, el negocio de 
almacén por menor denominado “Los Medinas” 
sito en Pueyrredón 1102 de ¡esta" ciudad; toman 
do la compradora a su cargo-todo el tactivo li
bre de pasivo, que corre -por cuenta .de la ven
dedora.- Oposiciones ante esta-escribanía, Bel ■ 
grano 466, teléfono 5506. Juan. Pablo Arias, Escri 
baño Público.. ,¡ -•* • ‘

Juan- Pablo Arias Escribano' Público. ,
■L - .fe) 7 al 13|3|57.

N? 15195’ COOPERATIVA’ OBRERA DE . 
TRANSPORTÉ ■ÁUTÓMbT<JR'f ‘,S’ALTA’t' Ltda¡ .

Adherida a-la Federación’Argentina - de Coo 
psrativas obreras" del’itransporte automotor 
Tucumán 835|37 Salta.

COÑVÓCÁTÓRÍÁ. —j^AMBLEA—
. De .conformidad-a5 ló-que-. dispone el’ ar

tículo Ñ’ 30 délos-Estatutos,’sé convoca a los 
señores, consocios dé ía . Cooperativa' Obrera 
de TftóÜspórt’é Automotor’ “Éaítá’’ ’’ Éimitadá, 
a la Asamblea ‘General 'Ordinaria ^ué, sé realiza 
rá el' día'1’6 dé : marzo- dei’1 coriíérité afió-a 
horas'24’eñ‘él local'dé calle Tucumáñ N® 835 
de está ciudad; para ffátár el siguienté;

ORDEN- ¿EL DIA,
Lectura, consideración y, aprobación dél ac
ta-anterior. k-
Coñsídérácfen y aprobación', de la- Memoria 
Balance • General,’ informe ’del Síúdldo,. de- 
mosifációñ' de íá ¿ú!éñtá’“‘tPérdi'dks y- Éx’ce 
dentes” y proposición sobre ía’ distribución 
dé ía’s utilidades correspoñdiéntes aj ejer- 
ciéití'.cerrado' aí treinta y Uno de diciembre 
dé/1956.’

» ’ ■ .* r z . . - /
Eleeció¿ de un Secretarios un vocal-- titular 
2®. y un; vocal titular.-3® por,dqs“años/tres

vocales- suplentes, un-Síndico-titular- y un Sin' 
dico suplente por un año, todoá por término 
do -mandato.... , ;

4® Elección de. dos socios , para, qué cóhjúñ- 
fáfflénte con él ÉreÑáenté. y Secretario fir 
men eLacta en répíésentaciófi' de la 'Asám 
blea.

Yusepi 
Miguel

29

39

Luis Raspa - Presidente, 
Greco ■- Secretario.

... e)<7; 11 y 13 al 15|3157.

,.N® 15188. EDICTO DE TRANSFERENCIA. ... 
De acuerdo a lo establecido por Ley 11.867 
se hace saber que el Si'. Miguel Traberso ven
derá al Sr. Juan Paggiáró los muebles y Ti
tiles del negocio del Pasaje Continental N® 27.- 
Las reclamaciones deben hacerse en Leguiza- 
món 1364 — Salta. e) 6 al 12|3¡57.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
— ASAMBLEA. .
Federacióñ Argentina convoca, de 
los estatutos de la Institución, a

N9 1521-4
El 'Club

acuerdo a ________ _____________ _ „
sus asociados a -la ASamblea General Ordinaria 
a efectuarse el día 24 del corriente mes-y. año, 
en- su secretaría ubicada en la calle AÍvear 545, 
en la ciudad de Salta, para’ considerar la si
guiente

AVISOS
A-LAS AILNICIPALIDADteSf

De acuerdó al decretó -Ñ»5645 dé: ÍÍÍ7|44 e» 
obligatoria la’ pubíicácl&ti en este 'Sótélín d» 
los' baláñées írimestí'aleái los' qué tozarán de 
la bonificación establecida por el raecreto N‘ 
u.m Se 10 dé Abril lé 1948.—

- , A 'LOS- SUSOBIPTORES
Se recuerda que las suscripciones al B'OLE 

TÍÑ OFICIAL, deberán’ ser ’ renovadas en e? 
mes de .bu’ vencimiento

A LOS AVISADORES'
’Lá primera publlcáción de ios’’ évisos "fisbt 

salvar eii tiempo oportuno cnálq&it» error en 
ser controlada por ios iñteresádcfe' a’ fifi it* 
.que se hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

1?

í


